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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S .M . el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se-
ñora Princesa de Astúrias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

S. M- la Reina Doña Isabel y  sus Augustas Hijas 
continúan en Santander (Sardinero) sin novedad 
también en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra
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El Excmo. Sr. Presidente, Jefes y emplea
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fondo de premios para el servicio de la
A rm ada ......................................q .................  YO

Los empleados del Gobierno civil de Tar
ragona . . ......... ................................... .. 5Q

Los Sres. Jefes, Oficiales y tropa del regi
miento infantería de Saboya, núm. 6 , ,  1.665*50

Pesetas. Cénts.
D. Balbino Agudo, Comandante militar de

las Islas M edas.......  ..........................  2
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S u m a . . . . . . . . . .  5.827460
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o s e a n  B i m . . . . . . .  11.862/129
Madrid 17 de Agosto de 1876 .= E i Presidente interino, 

Conde de Vistahermosa.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Burgos y el Go
bernador de la provincia, de los cuales resulta:

Que por escritura otorgada en 26 de Marzo de 1874 Don 
Casto Navarro adquirió del Estado un predio sito en el pá
ramo de Melgar de Fernamental, secano, labradío y  baldío, 
comprendido en los terrenos denominados Camino de los 
Carros y Mojon Alto, y  lindante al Norte con la mojonera 
y raya jurisdicción al del pueblo de San Llórente; al Sur y 
Oeste con el camino de Espinosa, y al Este con el de Her
rera del R io Pi-sizerga; y que por orden deLOomisionado de 
Ventas el Alcalde de Melgar dió al comprador la posesión 
de la mencionada finca en 80 del mismo mes de Marzo 
de 1874:

Que en 28 de Febrero de 1875 el Ayuntamiento de San 
Llórente, con asistencia del mencionado comprador Don 
Casto Navarro, teniendo presente que por el punto en que 
la finca de que se ha hecho mérito linda con el término de 
San Llórente existían dos mojoneras en línea recta, y cre
yendo que la raya jurisdiccional ó divisoria debía ser la 
primera, ó sea la confinante con el terreno vendido, según 
demostraban los documentos que tenia á la vista, convino 
conD. Casto Navarro en que para evitar cuestiones y gastos 
se dividiera en dos mitades aquella porción de tierra, agre
gando á Navarro la que resulta lindante con su tierra, y 
quedando la otra mitad unida al campo del término de San 
Llórente; para lo cual se formaría una nueva mojonera, sin 
perjuicio de conservar las dos antiguas para solo el caso de 
peste contagiosa en la ganadería; acordando, por último, 
el Ayuntamiento nombrar una comisión de ámbas partes 
para practicar el nuevo deslinde: «

Que con estos antecedentes, por parte de D. Casto Na
varro se acudió en 13 de Noviembre de 1875 al Juzgado de 
primera instancia de Castrogeriz con un interdicto de re
cobrar, fundado en que sin embargo de hallarse en pose
sión de su finca desde 30 de Marzo de 1874, y de haberse 
practicado el deslinde á que se refiere el acuerdo ó convenio 
celebrado entre el actor y el Ayuntamiento de San Lló
rente, D. Juan González, Alcalde de Melgar de Fernamen
tal, mandó á los guardas de campo que en toda la línea del 
Norte que deslinda la finca adquirida por el demandante 
amojonaran ó señalaran una carrera que sirviera de paso 
al ganado hasta llegar á un terreno baldío solicitado por el 
pueblo de Melgar como pastos de aprovechamiento común:

Que admitido el interdicto, y sustanciado sin audiencia 
del despojante, recayó auto restitutorio, que fué llevado á 
efecto; mas habiendo apelado el despojante, fueron eleva
dos los autos al Tribunal superior; y mientras en él se sus
tanciaba el recurso, el Alcalde de Melgar acudió al Gober
nador de la provincia manifestando qué el terreno llamado 
Camino de los Carros ó Mojon Alto, lindante con ei lote 
adquirido por D. Casto Navarro, como procedente de bie
nes de Propios, pertenece desde tiempo inmemorial al pue- 
blo dq Melgar y  al de San Lloronte de k  Vega, Jos cuales

han venido disfrutando mancomunadamente aquellos pas
tos: que el comprador Navarro, tan pronto com o se pose
sionó del lote subastado, trató de apropiarse el aprovecha
miento de aquel terreno comunal; y luego que el Ayunta
miento de Melgar tuvo noticia de que Navarro intentaba 
levantar hitos alterando el deslinde preexistente, acordó 
requerirle para que se abstuviera de aquella extralimita- 
cion; y que en virtud de estos acuerdos D. Casto Navarro, 
sin formular queja ni reclamación alguna ante la corpora
ción municipal, habia entablado el interdicto de que se ha 
hecho referencia; y  concluia el Alcalde p id iendoú  nombre 
del Ayuntamiento que se provocase en forma la oportuna 
competencia á la Autoridad judicial:

Que el Gobernador, accediendo á esta instancia y  con
forme con el parecer de la Comisión provincial, requirió 
de inhibición á la Sala de lo civil de la Audiencia, alegan
do que corresponde exclusivamente á los Ayuntamientos 
todo lo relativo á la administración, conservación y  cu i
dado de los bienes y derechos del Municipio: que el A lcal
de de Melgar en el hecho que dió origen al interdicto obró 
en ejecución de un acuerdo del Ayuntamiento, y no com o 
simple particular; y que si el actor se sintió perjudicado 
por consecuencia de la ejecución del acuerdo administrati
vo, debió hacer uso de los recursos que le conceden los ar
tículos 161 y  162 de la ley municipal, y  no del interdicto, 
excluido en estos casos por el. art. 84 de la misma ley; y  
citaba además el Gobernador en apoyo del requerimiento 
el art. 67, núm. 3.°, de la expresada ley:

Que la Sala sustanció el incidente, oyendo á las partes y  
al Ministerio fiscal, quien propuso la inhibición fundán
dose en que el terreno de común aprovechamiento, de cuya 
mitad se apoderó D. Gasto Navarro en virtud de convenio 
con el Ayuntamiento de San Llórente, no estaba compren
dido en los linderos de lo que el Estado le vendió, y  por lo 
tanto, al acordar el M unicipio de Melgar que Navarro de
jara libre y á disposición del pueblo el terreno que habia 
ocupado, resolvió sobre asunto de su competencia, circuns
tancia que hacia inadmisible el interdicto entablado:

Que la Sala, para mejor procedér, dispuso reclamar co 
pia certificada del acuerdo en virtud del cual requirió el 
Ayuntamiento de Melgar á D. Casto Navarro para que de
jase libre la mitad del terreno comunero que habia ocupado 
fuera de los linderos de la finca enajenada por el Estado: 

Que traídos á los autos estos antecedentes, aparecía 
que en 11 y 15 de Setiembre de 1875 se acordó hacerlos 
requerimientos mencionados, prévias diligencias de reco
nocimiento del terreno, conminando á Navarro con remo
ver á su costa los hitos que habia colocado si en el térmi
no que se le señalaba no daba cumplimiento al acuerdo: 

Que la Sala se declaró competente para continuar en
tendiendo del n egocio , alegando com o fundamentos que 
D. Casto Navarro estaba en posesión pacífica de la finca 
que adquirió del Estado, y por lo tanto la Adm inistración 
carece ya de competencia para conocer de la cuestión po
sesoria suscitada entre el comprador y el Ayuntamiento 
de Melgar: que las atribuciones de la Adm inistración mu
nicipal para defender y  conservar los bienes y derechos 
del pueblo se limitan al caso en que las usurpaciones fue
ren recientes, circunstancia que no puede invocar el Ayun
tamiento de Melgar, porque cuando adoptó. sus acuerdos 
llevaba Navarro más de un año y  un día poseyendo su 
finca; y citaba la Sala el art. i  3 de la Constitución de 1869 
y  varias decisiones de competencia á propuesta del Consejo 
de Estado:

Que el Gobernador, oyendo nuevamente á la Comisión 
provincial, de conformidad con su parecer insistió en el 
requerimiento, y resultó el presente^ conflicto.

Yista la Real orden de 25 de Enero de 1849, que declara 
contencioso-administrativo y de la competencia de los 
Consejos provinciales (hoy Comisiones provinciales), y del
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Real en su caso (hoy el de Estado), todo lo lelativo á la 
valides ó nulidad de las ventas de bienes nacionales , a la 
interpretación de sus cláusulas, á la designación de la cosa 
enajenada y declaración de la persona á quien se vendió, y 
á la ejecución del contrato:

Vista la Real orden de 20 de Setiembre de 1852, que en 
su art. i.° declara contencioso-administrativas las cuestio
nes que se refieren á la validez, inteligencia y cumplimiento 
de los arriendos y subastas de bienes nacionales y actos 
posesorios que de ellas se deriven hasta que el comprador 
ó adjudicatario sea puesto en posesión pacífica de ellas; y 
sólo se reservan á los Tribunales de justicia las cuestiones 
relativas al dominio de los mismos bienes, y cualesquiera 
otros derechos que se funden en títulos anteriores y poste
riores á la subasta y sean independientes de ella:

Visto el art. 67 de la ley municipal vigente, que en su 
número 3.° encomienda á la Administración municipal el 
aprovechamiento, cuidado y conservación de todas las fin
cas, bienes y derechos pertenecientes al Municipio:

Visto el art. 107 de la propia ley, según el cual corres
ponde al Alcalde la publicación y ejecución de los acuer
dos del Ayuntamiento:

Visto el art. 84, que prohíbe á los Juzgados y Tribuna
les adm itir interdictos contra las providencias de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de su compe
tencia:

Considerando:
d.° Que no consta si al conferir á D. Casto Navarro 

en 30 de Marzo de 4874 la posesión de la finca enajenada 
por el Estado quedó ó no comprendido entre los linderos de 
la misma el trozo de terreno que por la parte del Norte 
pretende continuar disfrutando el Ayuntamiento de Mel
gar de Fernam ental, en concepto de comunero con el de 
San Llórente de la Vega:

2.° Que aun en el caso de que la posesión obtenida por 
el comprador se hubiese extendido al mencionado terreno, 
no había términos hábiles para estimar á D. Casto Navar
ro como poseedor pacífico de é l , puesto que con motivo 
de la transacción celebrada en Febrero de 1875 entre el 
interesado y el Ayuntamiento de San Llórente se señaló 
nuevo lindero á la finca por la parte del Norte, y se con
vino en dividir por m itad el terreno disputado:

3.° Que el Ayuntamiento de Melgar, creyendo perjudi
cados los derechos comunales de sus administrados por 
virtud de las alteraciones verificadas en su término m uni
cipal, adoptó en Setiembre de 1875 los acuerdos que esti
mó más procedentes para la conservación y defensa de

. aquellos derechos ántes de que hubiera trascurrido un 
año y un día desde que D. Casto Navarro ejecutó actos 
posesorics sobre el terreno en cuestión:

4.° Que así por la m ateria notoriamente adm inistrativa 
sobre que versan los indicados acuerdos, como por la c ir
cunstancia de aparecer confuso uno de los linderos de la 
finca enajenada por el Estado, incumbe exclusivamente á 
la Administración el conocimiento del asunto, conforme 
á las disposiciones que quedan anteriormente citadas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración , y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «Sel Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L E S  D E C R E T O S .

Accediendo á los deseos de D. Antonio del Rio y 
Cuesta, Magistrado de la Audiencia de Albacete,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de la Coruña, 
vacante por haber sido también trasladado D. Baldomero 
Blanco.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de m il ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Cristó&al Martin fie Herrera#

Accediendo á los deseos de D. Baldomero Blanco y 
Florez, Magistrado de la Audiencia de la Coruña,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Albacete, 
vacante por haber sido también trasladado D. Antonio del 
Rio y Cuesta.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO..
E l Ministro de Gracia y  Justicia,Cjri&télml M ar tlm . H errera#

M I N I S T E R I O  D E  L A G U E R R A .
R E A L  ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista de la carta, núm. 1.531, de 5 de 
Junio último, en la que contestando á la Real orden de 28 
de Abril anterior, por la que se recordaba la de 12 de Octu
bre próximo pasado en que se ordenaba el regreso á la Pe
nínsula á disposición de la Junta Inspectora del Cuerpo 
Jurídico-m ilitar del Auditor de Guerra de distrito personal, 
Teniente Auditor efectivo de prim era clase D. Manuel To
ledo y Muñoz, de reemplazo en esa isla, manifiesta V. E. á 
este Ministerio que practicadas todas las gestiones posibles 
en su busca no se han obtenido noticias de su actual pa
radero, según le ha participado el Encargado de Negocios 
de España en Méjico, en cuya República parecía debia 
encontrarse por la licencia que para dicho punto le fué 
concedida, y la cual ha terminado con exceso, sin que se 
haya presentado y sin justificar su existencia desde el mes 
de Mayo; S . M. el R e y  (Q. D. G .) ha tenido por conveniente 
disponer que el interesado sea baja definitiva en el Cuerpo 
Jurídico-m ilitar, publicándose esta resolución en la G a c e t a  
oficial para que el referido D. Manuel Toledo no pueda pre
sentarse en parte alguna con un carácter que ha perdido 
con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 
de Julio de 1876. FRANCISCO BE CEBALLOS.
Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 17 de 
Junio último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado ha examinado los antecedentes relativos á la de
manda, cuya copia es adjunta, presentada ante el Tribunal 
Supremo en 26 de Mayo de 1871 por el Licenciado D. Ra
fael Serrano García, en nombre de D. Juan de Albacete y 
Long y D. Manuel Escudero y Melgar, contra la Real or
den expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 28 de Febrero de 1871, por la cual se dispuso llevar á 
efecto el desahucio de ciertos almacenes sitos en el lugar 
denominado Redonda de la Torre Horadada., incautándose 
de ellos la Hacienda, y en su representación la Inspección 
de Carabineros, sin perjuicio de que los interesados hagan 
uso de su derecho en los términos que tengan por conve
niente.

De los documentos que constituyen el expediente gu
bernativo, remitido por ese Ministerio en 28 dé Abril del 
corriente año, y de los que acompañan á la demanda 
aparece:

Que en 30 de Julio de 1869 el Ministerio de la Guerra, 
en vista de una instancia promovida por D. Juan de Alba
cete, vecino de M urcia, en solicitud de que se excluyera 
del arriendo hecho por el cuerpo de Carabineros un edifi
cio que decia ser de su propiedad, enclavado en la Redonda 
de la Torre.de la Horadada, que usufructúa dicho cuerpo; 
teniendo en cuenta que la mencionada torre, aunque afecta 
al servicio de Guerra, fué cedida provisionalmente por este 
ramo para el uso á que se halla destinada; y considerando 
que la cuestión suscitada versaba sobre el derecho de pro
piedad del Estado al prédio referido, remitió el expediente 
al Ministerio de Hacienda para la resolución oportuna, 
aunque siempre en el concepto de que al deferir á la opi
nión del Ministerio de Hacienda, no por eso hacia mayor 
cesión de la Torre y su término que la transitoria y tempo
ral ántes indicada:

Que con fecha 18 de Mayo del mismo año el Jefe de la 
fuerza de Carabineros de la Horadada comunicó al Alcalde 
de aquel pueblo un oficio del Inspector general del cuerpo 
de 2 del mismo mes en que le ordenaba que no se perm i
tiese la entrada en los terrenos pertenecientes á la Torre 
más que al arréndatario actual de ellos: que tampoco se 
permitiera bajo ningún título á los llamados propietarios 
de los almacenes, sin que exhibiesen los documentos que 
acreditaran la legal propiedad que ostentaban, y de los 
cuales se habia de rem itir copia auténtica y legalizada á 
la Inspección para la conveniente consulta al Ministerio 
de la Guerra: que para que no alegasen ignorancia se les 
diera conocimiento de esta disposición, advirtiéndoles que 
si en el improrogable térm ino de tres meses no presenta
ban dichos títulos, propondría al Ministerio la demolición 
de los almacenes y que se les exigiera la responsabilidad 
consiguiente por la intrusión, y que se hiciera saber tam 
bién al Alcalde lo determinado; y que perteneciendo los 
terrenos de que se tra ta  al ramo de Guerra, el cuerpo de 
Carabineros era su único custodio, por lo cual cumpliría 
su cometido hasta rechazando los abusos con la fuerza si á

á ello se le obligase, siendo en tal caso la responsabilidad 
del conflicto de quien pretendiendo amparar la propiedad 
protegiese al que á ella no tuviera título legal alguno:

Que en 18 de Agosto siguiente el Ministerio de la Guer
ra remitió al de Hacienda .los documentos que Albacete y 
Escudero habían presentado para comprobar su derecho, y 
son, en cuanto al primero, testimonio legalizado, librado en 
30 de Julio de 1869, de un expediente promovido en 24 de 
Febrero de 1787 por D. José de Vera, vecino de Murcia, 
solicitando del Capitán general del distrito autorización 
para construir una barraca inmediata á la Torre de la 
Horadada con el objeto de depositar barrilla, cuya autori
zación le fué concedida por decreto de aquella Autoridad, 
dado en Valencia á 5 de Junio del mismo año 1787, prévio 
informe del Capitán de la costa del partido, de acuerdo con 
él, y con la condición de estar atenido el Vera y sus suce
sores á la observancia y cumplimiento de la resolución que 
recayese en el expediente que pendía en la Superioridad 
sobre las casas construidas dentro de la redonda de la 
Torre Vieja, cuyas resultas parecía debían ser también ex
tensivas á la otra barraca, fabricada entonces, y demás edi
ficios que de esta ú otra clase construyesen en adelante 
dentro de las redondas del distrito ó terreno privadamente 
concedido al oficial requeridor y soldados de la costa; y 
también de la primera copia de una escritura otorgada en 
San Javier á 11 de Abril de 1844, por la que Doña Pascuala 
Sánchez, D. Nicolás Martínez Fortun y otros vendieron á 
D. Paulino Ros el citado edificio, de cuya escritura se ex
presa fué tomada razón oportunamente en el Registro de 
Hipotecas; y de otra otorgada en la misma villa á 14 de 
Agosto de 1862, por la cual D. Paulino Ros Alcaraz enaje
nó la expresada finca á D. Juan de Albacete y Long, y que 
se dice se halla registrada en la Contaduría de Hipotecas de 
Orihuela, al folio 132 del suplemento al libro 20 del regis
tro de las propiedades rústicas pertenecientes á dicha ciu
dad; y respecto de D. Manuel Escudero, testimonio legali
zado expedido en 23 de Julio de 1869, de la copia de la h i
juela que á D. Miguel Bueno Perez, vecino de la villa de 
San Javier, se le formó en la partición de bienes de su fi
nado padre, que fué aprobada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito en 7 de Diciembre de 1859, en la cual 
se adjudicó á Bueno un almacén en la Torre de la Horada
da, cuyos linderos señala, en valor de 1.220 rs.; de escritura 
fecha 26 de Enero de 1860, por la cual D. Miguel Bueno 
vendió á D. Manuel Escudero la finca precitada, de la cual 
aparece que se tomó razón en la Contaduría de Hipotecas 
de Orihuela en 23 de Febrero, habiéndose satisfecho á la 
Hacienda pública los derechos correspondientes; y del ex
pediente en que recayó la autorización á D. José de Vera 
para construir la barraca de que ántes se ha hecho mérito: 

Que en 17 de Diciembre de 1869 el Ministerio de Ha
cienda expidió orden del Regente del Reino previniendo: 
primero, que si por virtud  de lo dispuesto en la Real or
den de 11 de Mayo de 1853, en la cual se mandó que se 
dejaran libres todas las torres de la costa de Alicante y ter
renos anejos para que los adm inistrara la Hacienda civil, 
se cedió esa atribución y el disfrute de aquellos á la Ins
pección de Carabineros, debería esta, si llevase un año y 
un dia en la quieta y pacífica posesión de la Redonda de la 
Torre de la Horadada y de los edificios en ellas enclavados, 
sostener á todo trance aquel derecho; mas si por cualquier 
tercero interesado se intentase el despojo legal utilizando 
el medio de los in terdictos, procediera inmediatamente á 
dar conocimiento por el competente conducto al Ministe
rio del cargo de V. E ., acompañando cuantos documentos, 
datos y antecedentes fuesen necesarios para esclarecer los 
hechos y penetrar en el fondo de la cuestión que se susci
tase á fin de con entero conocimiento de causa poder 
adoptar las medidas oportunas para sostener los legítimos 
derechos del E stado; y segundo, que si la referida Inspec
ción no contase con el tiempo de tenencia necesario, según 
la ley, para retener la posesión de los terrenos y edificios 
significados, se abstuviera de turbar y despojar á los ac
tuales poseedores; pero diera inmediata cuenta al referido 
Ministerio en la m anera y con las noticias ántes enuncia
das á fin de reclamar y defender en la via legal correspon
diente el indisputable derecho de propiedad que sobre di
cho territorio y fincas anejas asiste al Estado :

Que trascribiendo la orden anterior la Inspección ge
neral del cuerpo de Carabineros á la Comandancia de Ali
cante, y según aparece de la copia dada por el actuario á 
D. Juan de Albacete al notificarle la comunicación del Juz
gado de Hacienda, el Inspector general de Carabineros, para 
cumplimentar la resolución ministerial precitada, dijo al 
Jefe á quien la trascribió lo hacia para su conocimiento y 
á fin de que inmediatamente proceda á «hacerse cargo de 
«los almacenes enclavados en la Redonda de la Torre de la 
«Horadada y de los cuales hasta aquí se han titulado pro
p ie ta rio s  D. Juan Albacete y D. Manuel Escudero; de
b ien d o , prévio inventario que rem itirá V. S. á mi Auto
r id a d , hacer entrega de aquellos al actual arrendatario 
»D. Ezequiel Ordoñcz; haciendo entender á los referidos 
«señores que, si no se conforman con el desahucio, recur-
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»ran al Ministerio de Hacienda en la forma qne el anterior 
»inserto previene, prohibiendo Y. S. á los mismos la me- 
»nor intrusión, toda vez que, según lo acordado por el ci- 
>tado Ministerio, no son ni han podido ser nunca propíe- 
starios de unas fincas construidas sin autorización y en 
• terrenos de la pertenencia del Estado;»

Y que contestando á la anterior com unicación, tanto 
Albacete como Escudero se manifestaron dispuestos á no 
obedecer lo que en la misma se prevenía por ser contrario 
á la orden del Regente del Reino, extraño á la competen
cia de la Inspección, y opuesto á lo preceptuado en el art. 13 
de la Constitución, precepto que aquellos se proponían u ti
lizar :

Que en 11 de Marzo de 1870 D. Juan de Albacete y Long 
acudió á la Inspección general de Carabineros pidiendo que 
se dejasen sin efecto las órdenes comunicadas al Coronel 
dehcuerpo en Alicante ántes que con su ejecución se pro
vocase un conflicto, y se dictasen otras atemperándolas á 
lo dispuesto por la de 17 de Diciembre de 1869; y en 15 
del mismo mes de Marzo Albacete y D. Manuel Escudero 
elevaron instancia al Regente del Reino suplicando que con 
presencia del plano del terreno, el cual decían demostraba 
que las construcciones de que se tra ta  no se hallan encla
vadas en la Redonda de la Torre, se sirviese ratificar la 
concesión hecha en el año 1787, y declarar en consecuen
cia del libre dominio de los exponentes los enunciados 
edificios, siquiera se impusiese al valor del terreno que 
ocupan, prévio justiprecio, el cánon de 3 por 100 anual, que 
tenian entendido fué el resultado de las concesiones que 
para hacer otras edificaciones en la Redonda se otorgaron 
en el referido año de 1787, á lo que se allanaban, así como 
á pagar al Estado dicho valor en la forma establecida para 
la desamortización de censos correspondientes al mismo, 
si este último extremo parecía más aceptable; y

Que el Ministerio de Hacienda, en vista de tales ante
cedentes y de las cuestiones promovidas por aquellos dos 
interesados, que se resistían ínterin no se les oyera y ven
ciera en juicio á entregar los almacenes en cuestión cons
truidos en terrenos declarados como pertenencia del Estado 
por orden de 17 de Diciembre de 1869, y teniendo en cuenta 
que hallándose plenamente demostrado que D. Juan de Al
bacete y D. Manuel Escudero, léjos de ser propietarios y 
de ostentar título alguno en concepto de tales, han come
tido una detentación, como lo declara la citada orden, sin 
que por lo tanto puedan solicitar el amparo del art. 13 de 
la Constitución: que siendo el Estado el inquietado y per
turbado, no está en el caso de sustentar por su parte n in
gún pleito civil, viniendo en apoyo de esta doctrina el Tri
bunal Supremo (en sentencia inserta en la G a c e t a  de 18 
de Enero último), y que la cuestión promovida meramente 
está resuelta por las pruebas aducidas, resolvió en 28 de 
Febrero de 1871 que se lleve adelante el desahucio de los 
almacenes referidos, incautándose de ellos la Hacienda, y 
en su representación la Inspección de Carabineros, sin per
juicio de que los interesados hagan uso de su derecho en 
los términos que crean procedentes.

Yista la demanda que con Ira la Real orden precitada 
Interpuso en 26 de Mayo de 18.71 ante el Tribunal Supre
mo el Licenciado D. Rafael Serrano García, en representa
ción de D. Juan de Albacete y Long y D. Manuel Escudero 
y Melgar, fundándola en lo relativo á la procedencia de su 
admisión; en que contra las resoluciones de los Ministros 
que lastiman derechos ó intereses de particulares se da la 
vía contencioso-administrativa, y la resolución de que se 
trata, de tal manera causa estado, como que decide sobre 
cuestiones de dominio y posesión á la vez, y mandó llevar 
á efecto el desahucio; por cuya razón, si los reclamantes 
no usasen del recurso contencioso contra dicha orden, que- 
darian de hecho despojados y tendrían que convertirse en 
demandantes, cuando con arreglo á la Constitución y á las 
leyes nadie les puede privar de sus bienes ni de la posesión 
legítima en que se encuentran sin demandarles ante los 
Tribunales:

Yisto el dictamen del Fiscal de S. M. en sentido de que 
es improcedente la via contenciosa en el presente caso, 

•puesto que de las dos cuestiones resueltas por la orden im
pugnada, á saber: la de propiedad y la de posesión; respecto 
de la primera, la resolución ministerial no tiene otro carác
ter que el de acuerdo prévio de la Administración, nece
sario para acudir con demanda contra el Estado ante los 
Tribunales ordinarios; y en cuanto á la segunda, ó sea 
también la de incautación en el caso actual, puede negarse 
la existencia de un derecho proviniente de un acto adm i
nistrativo anterior y que haya sido vulnerado para dar 
lugar á la contencioso-administrativa:

Considerando que en la demanda interpuesta por Don 
Juan Albacete y D. Manuel Escudero se solicita la revoca
ción de la orden de 28 de Febrero de 1871 con la declara
ción de que los recurrentes no pueden ser despojados de la 
posesión en que se hallan del edificio de que se trata por 
pertenecerles en virtud de diversos títulos de carácter ci
vil que ai efecto han presentado; y que si la Hacienda se 
cree con derecho á la propiedad de dicha finca, puede ejer

citarlo ante los Tribunales, según lo dispuesto por la orden 
de 17 de Diciembre de 1871, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 13 de la Constitución:

Considerando que los derechos de posesión y propiedad, 
según lo establecido por las leyes, se hallan al amparo de los 
Tribunales ordinarios, á los cuales corresponde conocer de 
las cuestiones que sobre los expresados derechos se pro
muevan:

Considerando que por ser de esta naturaleza los que en 
la demanda se reclaman, fundándolos en títulos de carác
ter civil, no puede impugnarse en la via contenciosa la 
orden m inisterial que se dice los ha vulnerado:

Considerando que si por un acto adm inistrativo sin 
razón ni derecho se altera el estado posesorio, el particular 
perjudicado puede obtener la inmediata reparación del agra
vio por medio de los recursos sumarísimos establecidos por 
fas leyes comunes, los cuales proceden contra las resolu
ciones de la Administración dictadas en m ateria que no es 
de su competencia:

Considerando que por la citada orden de 17 de Diciem
bre de 1869 no se resolvió definitivamente la cuestión pro
movida por los recurrentes, puesto que si bien es cierto 
se dispuso que la Inspección de Carabineros se abstuviera 
de perturbar á los poseedores de la casa de la Torre de la 
Horadada si no concurrían determinadas circunstancias, 
también se ordenó que se rem itieran al Gobierno los antece
dentes necesarios para defender en la via legal correspon
diente el derecho del Estado;

La Sala de lo Contencioso, de acuerdo con el Fiscal 
de S. M., opina que no debe admitirse la relacionada de
manda.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con el prein
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 12 de Agosto de 1876.

BARZANALLANA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.: Yisto cuanto resulta del expediente instruido 
en esa Dirección general á instancia de D. Trinidad Luis 
Martínez, representante de la casa Miguel Iglesias é hijos, 
del comercio de Londres, por la cual renuncia á la ha
bilitación concedida por orden m inisterial de 21 de Mayo 
de 187-4 á la Aduana de Sanlúcar de Guadiana para im 
portar del extranjero el m aterial necesario para construir 
el ferro-carril de El Lagunazo, mediante la condición de 
reintegrar al Estado de los sueldos de 1.500 y 1.250 pese
tas asignadas al Administrador y Pesador de la mencio
nada Aduana, en atención á que no le conviene ya la 
construcción del expresado ferro-carril:

Considerando que no es necesario á los intereses de la 
Hacienda conservar el aumento de habilitación concedida 
á la Aduana de Sanlúcar de Guadiana;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por V. I. y lo informado por la Intervención general del 
Estado, se ha servido disponer:

1.° Que se suprima la habilitación concedida á la Adua
na de Sanlúcar de Guadiana p a ra ’la importación y des
pacho de hierros, carbones y demás materiales necesarios 
para la construcción del ferro-carril de El Lagunazo, que
dando reducida la habilitación de dicha Aduana á la que 
consigna el Apéndice 1.° de las Ordenanzas.

2.° Que se reforme la actual plantilla de la referida 
Aduana, compuesta de un Administrador con el sueldo 
de 1.500 pesetas, un interventor Vista con 1.250 y un Pe
sador con 1.250.

3.° Que en lugar de la anterior plantilla, se restablezca 
la plaza de Administrador con el sueldo anual de 1.500 pe
setas pagadas por el Tesoro publico, en vez de las 1.250 pe
setas que estaban asignadas para dicho destino ántes de 
haberse aumentado la habilitación de la mencionada 
Aduana.

4.° Que para evitar aumento en. el presupuesto actual 
se rebajen las^oO pesetas de diferencia, y que son necesa
rias para el completo de las 1.500 del sueldo de dicho Ad
ministrador délas 1.250 que tiene asignadas el Alcaide- 
m archamador de la Aduana de Huelva, cuyo sueldo que
dará reducido á 1.000 pesetas.

Y o.° Que la obligación de reintegrar al Estado la casa 
Miguel Iglesias ó hijo ios sueldos del Administrador y del 
Pesador, que aumentó la orden ministerial ampliando la 
expresada Aduana de Sanlúcar de Guadiana, cesará el dia 
que le sea comunicada la presente Real orden.

De la propia orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Julio de 1876.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente in stru i
do en esa Dirección general á consecuencia de haber soli
citado D. Alejandro Marín, por sí y en representación del

comercio de A guilas, el que se derogue la orden del Go
bierno de la República de 17 de Julio de 1873, que anuló 
la facultad que tenian los comerciantes de dicha villa para 
proveerse de los documentos necesarios en la Aduana de 
Aguilas ó de Mazarron á los buques que cargaban minera
les ó frutos del país en los puntos denominados Calblan- 
ca, Galnegre y Palazuelos:

Vistos los informes emitidos por el Jefe económico de 
Murcia, Administrador de la Aduana principal, Jefe de la 
Comandancia de Carabineros y Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio:

Considerando que los intereses del Estado están asegu
rados, lo mismo con la autorización de documentos por la 
Aduana de Aguilas que por la de Mazarron:

Considerando que conviene á los exportadores la liber
tad de elegir indistintam ente la Aduana que les parezca 
más ventajosa:

Considerando que es deber de la Administración faci
litar por cuantos medios estén á su alcance la exportación 
de los productos del país;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
restablezcan las órdenes de 12 de Octubre de 1869 y 6 de 
Marzo de 1870, y en su consecuencia se permita á los bu
ques que cargan minerales en Calblanca, Calnegre, Pala
zuelos y su playa proveerse de la documentación necesa
ria, indistintam ente y según á los interesados convenga, 
en las Administraciones de Aduanas de Aguilas ó Ma
zarron.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 2 de 
Agosto de 1876.

BARZANALLANA.

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  O R D E N .
Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
esta capital contra un acuerdo de la Comisión provincial, 
revocatorio de otro de la Municipalidad, relativos al ensan
che, la Sección de Gobernación de dicho Consejo ha emi
tido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la Sección lo prevenido en 
Reales órdenes de 14 y 19 de Julio últim o, ha examinado 
el adjunto expediente promovido por el Ayuntamiento de 
esta capital alzándose contra un acuerdo de la Comisión 
provincial.

Dieron motivo al expediente las reclamaciones susci
tadas por D. Pedro Fagalde y otros en queja de los acuer
dos del Ayuntamiento sobre ciertas indemnizaciones de 
terrenos ocupados en el ensanche; quejándose asimismo, 
ya de que aquel se hubiera inmiscuido en las atribuciones 
del Alcalde y de la Junta de ensanche, ya de que concedie
ran un verdadero privilegio al satisfacer ciertas expropia
ciones, una vez que no se habían instruido todos los expe
dientes que correspondían.

La Sección no se detendrá á averiguar si estas recla
maciones debieron elevarse en un principio con el informe 
correspondiente, puesto que al fin se evacuó; y dejando 
para más adelante el examen de los cargos que se dirigen 
á la Municipalidad, ha creído que debia exponer ahora de 
un modo cierto lo que resulta de los expedientes que pro
dujeron los acuerdos reclamados.

Prim er expediente: D. Pablo de la Lastra pidió al 
Ayuntamiento permiso para edificar en un terreno de su 
propiedad, sito fuera de la puerta de Bilbao. Practicadas 
las oportunas diligencias, acudió de nuevo al Ayunta
miento haciendo varias observaciones respecto de una casa 
que, según el plano oficial, debia desaparecer*; y á fin de 
guardar en su edificación las alineaciones convenientes, 
propuso que se procediera á la  expropiación de dicha casa 
y á su inmediato derribo.

Conforme la Comisión de ensanche con lo propuesto 
por el Arquitecto de la Sección, dispuso que los interesa
dos nombrasen los peritos que con el Ayuntamiento tasa
sen la casa que debia expropiarse, y el terreno que como 
parcela había de ocupar el Sr. Lastra.

Flecho así, manifestó un individuo de la Comisión de en
sanche que procedía la expropiación por el precio de 11.650 
pesetas de su tasación, abonable con cargo á los fondos del 
ensanche, con lo demás que resulta del informe, que fué 
aprobado en todas sus partes por la Comisión de ensanche 
y después por el Ayuntamiento.

Segundo expediente : D. Juan Feito y Gayo, después 
de pedir este que se le dieran á conocer las rasantes y ali
neaciones de la glorieta de la puerta de Fuencarral, mani
festó que hacia muchos años se le habían ocupado en be
neficio de la via pública 16.159 piés cuadrados, que fueron 
tasados á razón de una peseta cada uno, con lo cual no se 
conformó ; pero teniendo en cuenta el mayor precio a que 
se habían abonado otros terrenos en el ensanche, propuso
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la perm uta del referido terreno por otro de igual superficie 
edificable, que resultase en el sitio denominado la Noria ó 
el Bosquecillo. Prévias varias diligencias é informes facul
ta tivos, creyó la Comisión de obras justa  y procedente la 
perm uta; y aunque se conformó el A yuntam iento con el 
parecer de la Comisión, ciertas dificultades dieron motivo 
á que se am pliara la instrucción del expediente para ave
riguar la propiedad de los terrenos objeto de la permuta; 
en su v irtud  acordó la Comisión que pasasen todos los an
tecedentes á informe del Letrado consistorial.

El que á la sazón lo era, Sr. Fernandez de la Hoz, pidió 
varios d a to s; y obtenidos, opinó que, una vez que los te r
renos que ocupaba la Glorieta y su arbolado, y la calle Real, 
sus paseos y arbolados pertenecieron á D. Juan Feito , al 
que se le ofreció indemnizar, bien en metálico ó á perm uta, 
era procedente que se llevara á cabo esta última.

Conformóse la Comisión de ensanche; pasó el expe
diente al A yuntam iento, que aprobó el diotámen de la Co
misión en sesión de 20 de Setiembre de 187b.

Tercer expediente: En solicitud de 7 de Julio de 1868 
expuso el Marqués de Múdela que era propietario de un 
solar comprendido en la zona de ensanche, del cual se ha- 
bia tomado una parte para formar el boulevard Narvaez; y 
que según indicios se iba á tom ar otra para abrir la calle 
de Goya: que aunque tenia derecho á ser préviamente in 
demnizado, no hacia uso de él, si bien quería al ménos que 
se midiera y tasase el terreno, expidiéndose certificación 
para  reclam ar el pago oportunamente.

Esta instancia pasó al Arquitecto municipal á fin de 
que, de acuerdo con el interesado, ejecutasen el aprecio.

Aquel perito presentó su tra b a jo , según el cual medía 
el terreno una superficie de 27.297 piés cuadrados, siendo 
su valor de 21.888 escudos 2b6 milésimas.

A su vez el Arquitecto del interesado tasó el terreno 
en la cantidad de 68.878 escudos 22b milésimas, sin inclu ir 
los abonos que por la ley de expropiación forzosa hubiera 
derecho á reclamar.

La Comisión de ensanche acordó en 7 de Marzo de 1870 
que quedara en suspenso el expediente hasta nueva recla
mación del interesado.

Después de varias solicitudes, encaminadas á poner 
térm ino al asunto , acordó la Comisión en 27 de Octubre 
de 1874 que pasara el expediente á la Ju n ta  de ensanche.

Verificado a s í ,  pidió el Marqués al Presidente [del 
A yuntam iento que se exam inara de nuevo con audiencia 
suya, pues estaba dispuesto á aceptar una transacción.

La Comisión de ensanche celebró una conferencia con 
el Marqués, quien manifestó que, impulsado de un gene
roso sentim iento por la deferencia que le merecía Ja ac
tual corporación m unicipal, consentía desde luego en la 
tasación del Arquitecto de la Villa.

En consecuencia, aceptó la Comisión esta oferta, pro
poniendo al Ayuntam iento su aprobación, que recayó en 
28 de Junio de 187b.

Cuarto expediente: D. Francisco Maroto Martínez se 
hallaba en igual caso que el precedente, pues se ocuparon 
terrenos para formar la calle de Serrano y otras. Acredi
tada la propiedad, se procedió á su tasación, en la cual no 
hubo conformidad, pasándose en consecuencia los antece
dentes á la Jun ta  de ensanche. A su vez dispuso esta que 
inform ara uno de sus Vocales; pero en virtud de las m a
nifestaciones del interesado se remitió todo lo actuado á la 
Comisión de ensanche; la cual, aceptando la oferta hecha 
por aquel de conformarse con la tasación del Arquitecto de 
la Villa, propuso al Ayuntam iento que adoptara resolución 
en aquel sentido. En 4 y 11 de Agosto de 187b se discutió 
en el A yuntam iento la propuesta de la Comisión, que por 
fin feé aprobada.

Obra entre los antecedentes, y al parecer sólo para ilus
tra r  el asunto, el expediente promovido por D. José Cabo y 
D. Martín ■Cebrian alzándose de un acuerdo relativo á la 
expropiación de las calles que atraviesan el terreno donde 
estuvo la plaza de toros. Resolvió en él 3a Comisión pro
vincial:

4* Suspender el asunto reclamado hasta que se acredi
tase que el gasto de expropiación de calles en dichos terre
nos cabia dentro de la suma de los ingresos de la zona ter
cera del ensanche.

22 Que inmediatamente procediese el Alcalde de Ma
drid á la redacción del presupuesto general con los parcia
les por zonas.

• 3.° Que la Junta  de ensanche procediera á su vez al 
examen de las cuentas de gastos, cuyo abono pretendía el 
A yuntam iento con cargo á los fondos de ensanche.

42 Que hasta que se verificase la liquidación de cuen
tas se abstuviera el Ayuntamiento de reintegrarse de can
tidad  alguna con la retención de fondos, con varias otras 
prevenciones que resultan de este acuerdo.

Reclam ada esta resolución por ante la Superioridad, 
recayó la Real orden de 12 de Octubre de 187b, que dejó 
sin efecto el acuerdo de la Comisión provincial m andando 
que el A yuntam iento se atemperase en adelante á lo que

dispone la ley de ensanche y el reglamento para su eje
cución rniéntras no se obtuviera en la forma legal corres
pondiente la modificación de sus preceptos.

La Comisión provincial, analizando una por una las ra 
zones expuestas por el Ayuntam iento con vista de los ex
pedientes, y considerando, entre otras cosas, que por el ar
tículo 24 de la ley de 20 de Agosto de 1870 se concede á 
todos los habitantes de un térm ino m unicipal la acción y 
el derecho para reclam ar contra los acuerdos de los Ayun
tam ientos, lo cual seria ilusorio si no se hubiera establecido 
al propio tiempo su publicación con el objeto sin duda de 
que todos los habitantes del térm ino puedan apreciar su 
legalidad ó su conveniencia, acordó:

1.° Revocar el acuerdo del Ayuntam iento, fecha Ib  de 
Febrero de 187b, en el expediente promovido por D. Pablo 
de la Lastra solicitando licencia para edificar,, en cuanto 
por él se mandó abonar con cargo á los fondos del ensanche 
la sum a de í i .650 pesetas á Doña Petra Martínez Serrano; 
y en el caso ele que dicha suma hubiera sido abonada, se 
reintegrase á dichos fundos en la forma prescrita por la 
ley de Contabilidad.

2.° Revocar el acuerdo del Ayuntam iento, fecha 20 de 
Setiembre de 1875, en el expediente promovido por D. Juan 
Feito y Gayo sobre alineaciones en la Glorieta de Quevedo, 
por v irtud del cual se celebró con el interesado una per
m uta de terreno, pudiendo el A yuntam iento sujetarse en 
la instrucción de este expediente á lo prescrito en el pár
rafo tercero, art. 80 de la ley municipal.

8.° Revocar asimismo el tomado en 28 de Junio del 
mismo año, por el que se mandó abonar á D. Francisco de 
las R ivas la suma de 218.382 rs. b6 céntimos con cargo á 
los fondos del ensanche, cuya cantidad, caso de haber sido 
satisfecha, seria reintegrada en los térm inos indicados; dis
poniendo que volviera el expediente á la Junta  de ensan
che, á la cual podría el interesado exponer lo que juzgare 
conveniente á su derecho.

4.° Revocar el acuerdo referente á indemnización de 
terrenos expropiados en las calles de Y illanueva y Gláudio 
Coello, por hallarse en igual caso que el contenido en la 
conclusión precedente.

b.° Recomendar al A yuntam iento que para facilitar el 
ejercicio del derecho consignado en el art. 24 de la ley m u
nicipal, los extractos de sus acuerdos que publique en el 
Boletín oficial contengan cuantos pormenores sean nece- 
rios y aconseje el deseo de que sus actos sean conocidos y 
apreciados.

6.° Recomendar igualmente la observancia del art. 44 
del reglamento de 2b de Abril de 1867, y Reales órdenes 
que se mencionan, que no consienten abono de cantidad 
alguna por indemnización de terrenos expropiados con 
cargo á ío s fondos del ensanche, respecto de los cuales no 
se hayan formado los presupuestos oportunos.

7.° Que se,publicara este acuerdo en los periódicos ofi
ciales, según 3o resuelto en 2b de Octubre de 187b á soli
citud de la Asociación central de Arquitectos.

Contra este acuerdo se alzó el A yuntam iento para ante 
el Ministerio del digno cargo de Y. E . , llamando su aten
ción sobre el abaso que se perm itia la Comisión provincial 
de publicar íntegros en l a  G a c e t a  los acuerdos que tomaba 
respecto de los recursos interpuestos contra la M unicipali
dad, cuando la ley provincial sólo prescribe en sus a rtícu 
los 64 y 40 la publicación en extracto de aquellos acuer
dos; siendo, en su concepto, el propósito de la Comisión 
lastim ar impunem ente á corporaciones que tienen derecho 
á que nádie las infiera un público agravio sin el conve
niente correctivo.

Indica otro hecho, en el que á su modo de ver podrá 
hallarse la explicación de ciertas inculpaciones, que con
siste en que un interesado en las cuestiones promovidas 
por los reclam antes,com o propietario en el ensanche,inter
viene con el doble carácter de individuo Letrado de la 
Junta y Vicepresidente déla  Comisión provincial.

Exam ina la resolución adoptada en Real orden de 12 
de Octubre de 1875 sobre la contrata de los desmontes del 
terreno que ocupó la Plaza de Toros, suponiendo que la 
Comisión provincial dirigía sus ataques al Gobierno por 
haber resuelto el asunto sin la audiencia del Consejo de Es
tado, y se lam entan de que se tra ta ra  de los acuerdos del 
A yuntam iento sin oirlo y sin los expedientes á la vista; 
acerca de cuyos hechos hace extensas reflexiones dirigidas 
á dem ostrar que la Comisión provincial habia faltado á la 
ley, pues el Ayuntam iento tenia derecho á que se anuncia
ran en el Boletín oficial las sesiones en que hubiera de re
solverse acerca de la apelación ó revisión de sus acuerdos.

Tratando de cada uno de los puntos que comprende el 
de la Comisión provincial, dice que este reconoce en el 
Ayuntamiento competencia para resolver sobre la apertu
ra y alineación de las calles, según el art. 67 de la ley m u
nicipal, y á la vez extraña que se fijara la indemnización, 
cuando sostuvo en el expediente de la Plaza de Toros que 
esta debía ser regulada por el Juez. Añade que una de las 
atribuciones de la Jun ta  es valuar los terrenos que deben 
expropiarse cuando no haya conformidad entre el A yun

tam iento y el propietario, en cuyo caso correspondía al 
Juez, según la Constitución de 1869; pero que era igual 
que se hiciese por la Junta ó por el Juez, porque esta se 
verifica, como queda dicho, cuando no hay conformidad 
entre el A yuntam iento y el propietario; pero desde el mo
mento en que existe no es ya necesaria ni aun la valora
ción de la Junta, que es lo que sucedió respecto de Doña 
Petra  M artínez, que se conformó con el aprecio del Arqui
tecto m unicipal.

En cuanto á la ilegalidad que se supone porque sin 
existir presupuesto de gasto s é ingresos del ensanche se 
mandó abonar la indemnización con cargo á los fondos de 
este, halla la Municipalidad aprobada su conducta en 
la Real orden de 12 ele Octubre de 187b, que resolvió el ex
pediente de la explanación del terreno de la Plaza de Toros 
en que incidentalmente se tra taron  estas cuestiones, por 
lo cual creía que debía confirmarse su resolución.

En el relativo de D. Juan Feito expone que para mejo
rar el aspecto de las afueras de la puerta de Bilbao fue 
preciso ocupar unos terrenos, con cuyo motivo se celebró 
convenio en 26 de Marzo de 1849 con los interesados, obli
gándose el Ayuntamiento á su adquisición, bien por com 
pra ó por perm uta; y como era asunto convenido más 
de 21 años ántes de que la ley m unicipal vigente rigiera, 
no creyó aplicable al caso lo dispuesto en su art. 80.

Respecto del expediente de D. Francisco de las Rivas, 
m anifiesta que el decreto mandando un ir la solicitud á 
los antecedentes y pasarlos á la Comisión de ensanche era 
de simple tram itación y nada resolvía, no pudiendo pro
ducir nulidad alguna, como supone la Comisión provincial: 
en vista, pues, de la conformidad del Marqués de Múdela 
propuso la Comisión de ensanche que se h iciera la indenor 
nizacion. La intervención de la Jun ta  era innecesaria por* 
que no habia desacuerdo pericial, que es cuando procede, 
según se ha dicho; por lo tanto debía acordarse el abono 
de la cantidad correspondiente, resolución que reclam a 
asimismo el expediente sobra indemnización de los te rre 
nos expropiados en las calles de Yillanueva y Claudio 
Coello por encontrarse en igual caso que el anterior. Que
jándose de la recomendación que se hace á la M unicipali
dad para que los extractos de los acuerdos que publique 
en el Boletín oficial sean más extensos, así como de la quo 
comprenden las conclusiones b.a y 6.a del acuerdo recla
mado, concluye encareciendo la necesidad de que se p ro 
vea de remedio eficaz á la tendencia de rebajar su conside
ración, que revelan los acuerdos de la Comisión provin
cial, y especialmente los relativos al ensanche.

Informando esta corporación manifestó, en cuanto á 
la publicación del acuerdo íntegro, que la hizo porque r 1 
Ministerio de la Gobernación, á pesar de lo que en época 
anterior solicitó el A yuntam iento, no resolvió como esta 
deseaba.

Respecto á la incompatibilidad que se supone existe 
entre el cargo de Yocal de la Comisión provincial y de la 
Jun ta  de ensanche, manifiesta que el Ministerio de la Go
bernación, al cual acud ió la  Municipalidad en otra oca
sión para que declarase lo que las leyes no lian declarado, 
no accedió á ello considerando ser extraña la doctrina 
de que el propietario en la zona de ensanche no debe in
tervenir como Yocal de la J u n ta , pues habría igual razón 
para que el propietario del interior dejara de intervenir 
como Concejal en lo que se refiere á expropiaciones ó ali
neaciones.

Niega que se celebrara vista pública sin haber recibi
do los expedientes , y califica de un modo duro el escrito 
del A yuntam iento cuando afirma que después del 24 de 
Enero no se sabe cuándo, cómo ni por quién se pidieron 
nuevos antecedentes.

Ocúpase después en el exámen del fondo de la cuestión, 
reproduciendo al efecto cuanto en su acuerdo tiene m ani
festado, y que se omite por evitar repeticiones. Pero llama 
la atención acerca de lo que el Ayuntam iento juzga ex
tracto de sus acuerdos, que publica, que viene á ser un 
mero índice.

Tales son, en resúmen, los antecedentes de este asunto, 
sin hacer mérito de detalles que no tienen verdadera im
portancia.

Para la mejor inteligencia de las cuestiones que se ven
tilan, adoptará la Sección el método que sigue la Comisión 
provincial, empezando por el expediente de D. Pablo de 
la Lastra, que produjo la revocación del acuerdo del Ayun
tamiento en cuanto mandó abonar, con cargo á los fondos 
del ensanche, la indemnización de la casa expropiada á 
Doña P etra  Martínez Serrano.

Dejando para después la cuestión relativa á los presu
puestos del ensanche, resulta, según se ha visto, que con 
ocasión de la licencia pedida por el Sr. Lastra se trató de 
la expropiación de la expresada f in c a , que con arreglo ál 
plano debia desaparecer. Nada más natural que satisfacer 
con los fondos del ensanche lo que habia de ceder en bene
ficio de este, cualquiera que fuese el motivo que diera 
ocasión á tal medida; y esto fue lo que se acordó por el
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Ayuntam iento después de instruido el expediente con las 
debidas formalidades.

Es por tanto insostenible en este punto el acuerdo de 
la Comisión provincial, y procede dejarlo sin efecto.

Acordó asimismo esta corporación revocar el de la Mu
nicipalidad en el expediente de D. Juan Feito, porque tra 
tándose de una perm uta de terrenos no se atuvo el A yun
tam iento á lo prevenido en el art. 80 de la ley m unicipal.

Este artículo dispone en su párrafo tercero que «es 
necesaria la aprobación del Gobierno, prévio informe de la 
Comisión provincial, para todos los contratos relativos á 
los demás bienes inmuebles del Municipio, derechos'reales 
y títulos de la Deuda.»

Según el Ayuntamiento, muchos años ántes de que r i 
giera la ley m unicipal vigente se habia convenido la per
m uta, ocupando desde entonces los terrenos del particular: 
al ultim arse el asunto en 1875, ¿cabia la observancia de la 
prescripción arriba trascrita? La Sección no puede ménos 
de contestar afirmativamente.

Prescindiendo de que, según parece, en el convenio 
ajustado en 1849, al ocupar el Ayuntamiento el terreno de 
D. Juan Feito, se estableció la disyuntiva del pago de su 
importe á metálico ó por perm uta; cuando se optó por este 
medio regía la ley de 1870, en que se prescriben las forma 
lidades que deben preceder á la ejecución de estos contra
tos: la circunstancia de la antigüedad del convenio, invo
cada por el Ayuntam iento, no era bastante á eximirle del 
cumplimiento de la ley; con tanto más motivo, cuanto 
que en la época en que se celebró aquel era necesaria, como 
ahora, la aprobación del Gobierno.

Así, pues, el expediente está incompleto y el acuerdo 
del Ayuntam iento carece de formalidades que la ley exige, 
tanto en m ateria de instrucción como en lo relativo á la 
orden superior que debe ultimarlo.

Lo que procede por tanto es que el Gobierno oiga á la. 
Comisión provincial; y que después, teniendo en ouenta los 
precedentes del caso y las especialísimas circunstancias 
que en él concurren , resuelva lo que proceda á fin de que 
el contrato se revista de las condiciones de que hoy carece.

Al tra ta r la Comisión provincial del expediente relativo 
al Marqués de Múdela, y fundándose en que una vez el ex
pediente en poder de la Junta de ensanche, por no resultar 
avenencia entre los peritos municipal y el del interesado, 
el Ayuntam iento se habia inhibido del conocimiento del 
asunto, y no pudo avocarlo á sí de nuevo, sino denegar de 
plano la solicitud del Marqués de 84 de Mayo de 1875, y 
en que con el decreto m arginal de que volviera el expe
diente á la Comisión de ensanche se invadieron las a trib u 
ciones de la Jun ta  de este, nombre , revocó el acuerdo del 
Ayuntam iento.

Sin duda aquella corporación no se ha penetrado del 
espíritu de la ley de ensanche en punto á la valoración de 
terrenos, y que atribuye á la Jun ta  la facultad de valorar 
las fincas que deban expropiarse sólo en el caso de que no 
haya conformidad entre el A yuntam iento y el propieta
rio. Si esta se manifiesta de cualquier manera y en cual
quiera ocasión, las facultades de la Jun ta  han concluido, 
porque la ley quiere que la voluntad de los interesados sea 
la' que domine á fin de no lastim ar, ó lastim ar lo ménos 
posible, los intereses ó derechos de los propietarios. Es, 
pues, violenta la interpretación que se da á la ley.

Insiste la Sección en que, cualquiera que sea la altura 
en que se halle el aprecio de terrenos, la Jun ta  de ensanche 
carece de competencia para seguir conociendo del mismo 
tan  pronto como el propietario presta su conformidad á lo 
hecho por el perito del A yuntam iento.

El decreto do 85 de Mayo de 1875 puesto al m árgen de 
la solicitud del Marqués no constituye invasión de las a tr i
buciones de la Jun ta  de ensanche, ni era tampoco proce
dente que el interesado se dirigiera á esta, sino á su P resi
dente, como lo hizo. Es verdad que este debió decretarla; 
pero, teniendo en cuenta que como decreto de mera tr a 
m itación nada resolvía, y que pudo creerse facultado para 
ponerlo el Secretario de la Junta encargado de preparar la 
instrucción de los expedientes, no es cosa que tenga im 
portancia alguna.

Una vez que ni la Comisión de ensanche ni su P resi
dente hicieron objeción contra el decreto aludido, ni la 
ley le atribuye á sus efectos el vicio de nulidad que se su
pone, no procede la resolución que acerca del particular 
tomó la Comisión provincial.

Ocasión es esta dq tra ta r  de la indemnización, con cargo 
ú ¡os fondos respectivos, una vez que la del Marqués de 
Múdela se halla en idéntico caso que la otorgada á Doña 
Petra Martínez Serrano. La Comisión provincial encuentra 
notoriamente ilegal que, sin existir presupuesto de gastos 
é ingresos del ensanche, m andara el A yuntam iento abonar 
Ms indemnizaciones con cargo á los fondos del mismo.

Así lo cree también la Sección,'teniendo presente lo que 
respecto del particular prescriben la ley de ensanche y el 
reglamento para su ejecución.

El art. 6.° de aquella dice que «hasta que queden Esta
blecidos todos los servicios de uso público se llevará cuenta

separada de los ingresos y de los gastos correspondientes 
á cada zona parcial ó á la general en su caso.»

«La cantidad que el Ayuntam iento incluya en su presu
puesto figurará en la cuenta de la zona parcial que en el 
mismo esté determinada.»

Es, pues, evidente la obligación del A yuntam iento de 
formar un presupuesto, y de invertir en la zona respectiva 
las cantidades que en el mismo se determinen.

El art. 87 del reglamento prescribe que, «un mes ántes 
á lo ménos del señalado para la formación del presupuesto 
municipal, extenderá el Alcalde los de gastos é ingresos del 
ensanche para el siguiente año económico.»

«Habrá, añade, un presupuesto para la zona general y 
otro para cada una de las zonas parciales, si se hubiere 
hecho la división de que habla el art. 6.° de la ley.»

Esta división está hecha; pero no consta que el Alcalde 
de Madrid haya extendido los presupuestos ántes referi
dos, procediendo por tanto ilegalmente en m ateria tan  im
portante.

Acerca de este punto no es la vez prim era que informa 
la Sección. En 15 de Noviembre de 1875 lo hizo en el ex
pediente promovido por el A yuntam iento de esta Corte 
con motivo de las reclamaciones que se le habían dirigido, 
reducidas, según la Municipalidad, á que no había cum 
plido jamás el art. 87 del reglamento que se acaba de citar; 
á que los fondos del ensanche no se habían custodiado en 
arca distinta de la municipal; á que hubo desigualdad en 
los gastos aplicados á diferentes zonas, y á otros hechos que 
seria prolijo enumerar.

Teniendo en cuenta la Sección las exculpaciones de la 
Municipalidad, y sin que por ello la creyese dispensada de 
observar la ley, estimó que en efecto ha habido en Madrid 
obstáculos imposibles de vencer por parte del A yunta
miento para cum plir todos los preceptos de aquella y los 
del reglamento, una vez que si no ha percibido por retener
los el Gobierno los recursos establecidos en el art. 3.° de la 
prim era en la forma prescrita en el art. 87 del segundo ; si 
ni áun sabe á cuánto ha ascendido el producto de la con
tribución y sus recargos en la zona general y en las par
ciales, era natural que careciera de los elementos indispen
sables para que su gestión respecto del ensanche fuera legal 
y ordenada.

En la resolución del expediente relativo á los desmon
tes de la antigua Plaza de Toros halla la Sección aprecia- 

'ciones análogas á las que deja apuntadas.
Promovido á instancia de varios interesados queján

dose de las ilegalidades cometidas por el Ayuntamiento,, 
ya por la falta de presupuestos en las respectivas zonas, 
ya por haber acordado el pago á unos propietarios de los 
terrenos expropiados, desatendiendo á otros, tomó un 
acuerdo la Comisión provincial, del cual se alzó la M uni
cipalidad para ante el Ministerio del digno cargo de Y. E.

En su v ista , por Real orden de 18 de Octubre últim o 
tuvo á bien resolver S. M., sin oir al Consejo por no ser J 
necesaria esta formalidad, según lo dispuesto en otra orden j 
de 89 de Mayo de 1874, que quedara sin efecto el acuerdo ! 
de la Comisión provincial apelado por el Ayuntam iento de I 
Madrid, que debería, sin embargo, atemperarse en adelante j 
á lo que disponen la ley de ensanche y el reglamento para 
su ejecución. Sirvieron de fundamento á esta resolución, 
entre otros considerandos, los siguientes:

Que por lo que resulta del expediente es fácil compren
der que la ley de ensanche de 89 de Junio de 1874 y el re
glamento de 1867 han sido cumplidos en m uy pequeña 
parte, ya por los inconvenientes que la ejecución de los 
mismos ofrece, ya por las vicisitudes políticas y natural 
trastorno adm inistrativo ocurrido en los últim os año&, ya, 
en fin, por otras razones que seria prolijo enumerar, pero 
que han dado aquel resultado:

Que 110 es equitativo exigir responsabilidad al A yun
tam iento  actual por un estado de cosas creado por los an
teriores, y contra el cual no reclamaron ni la Junta de en
sanche ni la Diputación provincial, á quienes debia cons
ta r que no se cumplían la ley y el reglamento &c.

Sin desconocer la Sección, ántes bien aplaudiendo el celo 
que la Comisión provincial manifiesta por que las leyes se 
cumplan religiosamente, observa que la Real' orden de 18 
de Octubre de 1875 dejó resueltas lascuestiones áque se re
fieren las conclusiones 1.a y 3.a del acuerdo reclamado en lo 
relativo á la falta de presupuestos y á los demás puntos de 
que en ella se hace mérito.

No pudo, pues, la Comisión provincial, á quien se co
municó dicha Real orden, tom ar acuerdo alguno en opo
sición con lo en ella preceptuado. Debió, por el contrario, 
inspirándose en su letra y espíritu, atemperarse á lo expre
sam ente manifestado en aquella superior resolución. 1

Aplicada la doctrina expuesta al acuerdo referente á la 
indemnización dq terrenos expropiados en las calles de Vi- 
llanueva y Claudio Coello por hallarse este expediente en 
igual, caso que el de D. Francisco de las Rivas, juzga la 

I Sefccion que no puede sostenerse el acuerdo de la Comisión 
provincial, comprendido en la conclusión 4.a, y quq por 
tanto procede que se deye sin efecto.

La Sección no cree fuera de propósito manifestar, si
quiera sea brevemente, que no existe incom patibilidad le
gal entre el cargo de Vocal de la Comisión provincial y el 
de la Junta de ensanche.

E n cuanto á las recomendaciones hechas bajo los n ú 
meros 5.° y 6.° del acuerdo reclamado que han lastim ado 
al A yuntam iento, porque parten del supuesto que desco
noce la ley, no cree la Sección que tengan la trascendencia 
n i la intención que se les atribuye.

La Comisión provincial, como superior jerárquica del 
Ayuntam iento, estuvo en su lugar recomendando la pun
tual observancia de las leyes; con tanto más motivo, cuanto 
que las reclamaciones de varios interesados se fundaban 
en su falta de cumplimiento, y esto no podia ignorarlo la 
corporación m unicipal cuando habia acudido al Gobierno 
manifestando la inobservancia de la ley de ensanche, y pi
diendo que se fijara plazo desde el cual empezara á cum
plirse.

Por lo que se refiere á la publicación de los acuerdos 
de la Comisión provincial, no prohíbe la ley que se haga 
íntegra. La m unicipal en su art. 104 y la provincial en el 40 
hablan de la formación de un extracto, que se insertará en 
el Boletín oficial, de los acuerdos de las corporaciones po
pulares; pero desde luego se comprende quejse llenará más 
cumplidamente el objeto si en vez de extracto se inserta 
todo el acuerdo, fuera de aquellos casos en que por la na
turaleza del asunto la sesión en que se tomen sea secreta.

En otro caso, esto es, en el de publicarse un extracto 
de los acuerdos que tome el Ayuntam iento, debe ser en la 
forma que expresa la Comisión provincial á fin de q u é , no 
sólo pueda tenerse noticia exacta de la gestión adm inis
tra tiva  y apreciarse los esfuerzos de la Municipalidad en 
pro de sus adm inistrados, sino de que estos, con conoci
miento exacto de los hechos, puedan ejercitar sus de
rechos.

Expuestas brevemente las consideraciones que se des
prenden de la lectura del expediente, resume la Sección 
su dictámen en las siguientes conclusiones:

1.a Que procede dejar sin efecto las conclusiones 1.a, 3.a 
y 4.° del acuerdo de la Comisión provincial de Madrid 
respecto de las á que se refiere este informe.

8.a Que el expediente relativo á la perm uta de te rre 
nos en que se halla interesado D. Juan Feito, y de que 
tra ta  la conclusión 8.a del mismo acuerdo, deben comple
tarse con el informe de la Comisión provincial y con la 
resolución que el Gobierno juzgue procedente adoptar.

3.a Que deben estimarse acertadas las recomendaciones 
hechas en las conclusiones 5;a y 6.a del propio acuerdo, no 
procediendo por tanto su revocación.

4.a Que no oponiéndose la ley á la publicación integra 
del acuerdo apelado á qué sé refiere su conclusión 7.a, ha 
podido disponer la Comisión provincial que se hiciera en 
los términos que resulta del expediente.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E., con devolución del ad
junto expediente de referencia, para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 16 
de Agosto de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Madrid,

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTER IO DE  G R A C IA  Y JU S T IC IA .

D irecc ió n  g e n e ra l de los R e g is tro s  c iv il y  de la  
p ro p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

En el distrito de la Audiencia y provincia de Valladolid se 
halla vacante por jubilación de D. Andrés Maroto y Amo el 
Registro de la propiedad de Tordesillas, de tercera clase, 
con fianza de 1.875 pesetas, el cual se ha de proveer por tras
lación segunTo dispuesto en la regla 1.a del art. 303 de la ley 
hipotecaria, en la 8.a del 861 del reglamento general dictado 
para su ejecución y demás disposiciones vigentes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Presidente 
de la Audiencia donde tuvieren su domicilio para que las dé 
el curso debido dentro del término de 30 dias naturales é im- 
prorogables, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid.18 de Agosto de 1876.=E1 Director general, Feli
ciano R, de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Valladolid y provincia de 
Zamora se halla vacante por jubilación de D. Antonio Avilés 
y Vicente el Registro de la propiedad de Fuente de Saúco, de 
tercera clase, con fianza de 1.750 pesetas, el cual se ha de pro
veer por traslación según lo.dispuesto en la regla 1.a del ar
tículo 303 de la ley hipotecaria, en la 8.a del 861 del regla
mento general dictado para su ejecución y  demás disposicio
nes vigentes.

Los aspirantes presentarán sus-¡solicitudes al Presidente 
de la Audiencia donde tuvieren gu domicilio para que las dé 
el curso debido dentro del término de 30 dias naturales e ím,- 
prorogables, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 18 de Agosto de 1876.=E1 Director generad, F eli
ciano B, dq Arellano,
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En el distrito de Ja Audiencia de Sevilla y provincia de 
Cádiz se halla vacante por jubilación de D. Juan Ponce de 
León el R eg istro  de la propiedad de Algeciras, de tercera clase, 
con fianza de 1.750pesetas, el cual se ha de proveer por tras
lación según lo dispuesto en la regla l .adel art. 303 de la ley 
h ip o te ca ria , en la £.a del £81 del reglamento general dictado 
para su ejecución y demás disposiciones vigentes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Presidente de 
la Audiencia donde tuvieren su domicilio para que las dé el 
curso debido dentro del término de 30 dias naturales é im- 
prorogables, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 1£ de Agosto de 1876.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Búrgos y provincia de 
idem se halla vacante por jubilación de D. Juan Prado y Gon
zález el Registro de la propiedad de Miranda de Ebro, de ter
cera clase, con fianza de £.000 pesetas, el cual se hâ  de pro
veer por traslación según lo dispuesto en la regla 1.a del ar
tículo 803 de la ley hipotecaria, en la £.a del £61 _del reglamento 
general dictado para su ejecución y demás disposiciones vi
gentes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Presidente 
de la Audiencia donde tuvieren su domicilio para que las dé 
el curso debido dentro del término de 30 dias naturales é 
improrogables, contados desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 1£ de Agosto de 1876. =  E1 Direetor general, Feli
ciano B. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Granada y provincia de 
idcrn se halla vacante por defunción de D. Francisco de Rivas 
Ortiz el Registro de la propiedad de Albuñol, de tercera clase, 
con fianza de £.1£5 pesetas, el cual se ha de proveer por tras
lación según lo dispuesto en la regla £.a del art. 303 de la 
ley hipotecaria, en la 3.a del £61 ̂ del reglamento general 
dictado para su ejecucion .y demás disposiciones vigentes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Presidente 
de la Audiencia donde tuvieren su domicilio para que las dé 
el curso debido dentro del término de 30 dias naturales é im- 
prorogables, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 1£ de Agosto de 1876.--E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Búrgos y provincia de 
Logroño se halla vacante por jubilación de D, Joaquín Diaz La- 
vandero el Registro de la propiedad de Cervera de Rio Alhama, 
de cuarta clase, con fianza de i.l£5 pesetas, el cual se ha de 
proveer por traslación según lo dispuesto en la regla 1.a del ar
tículo 303 de la ley hipotecaria, en la £.a del £61 del regla
mento general dictado para su ejecución y demás disposicio
nes vigentes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes ál Presidente 
de la Audiencia donde tuvieren su domicilio para que las dé 
el curso debido dentro del término de 30 dias naturales é im- 
prorogables, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en; la G a c e t a .

Madrid 1£ de Agosto de 1876.=fE1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 19 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros concentos la tercera cuarta parte de 
sus créditos comprendidos en el quinto grupo con los nú
meros de presentación del 6£ al 64?, ambos inclusive.

Madrid 17 de Agosto de 1876.=E1 Director general, Eche- 
nique.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 476 

millones , cuya numeración y provincias de que proceden á 
continuación se expresan, pueden presentarse en esta Tesore
ría el dia 18, desde las once de la mañana á la una de la tar
de, á recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas números i.£01 á 1.300, procedente de la provin
cia de Barcelona.

Idem números 16.840 á 16.939, procedente de la provincia 
de Huesca.

Madrid 17 de Agosto de 1376.=EI Tesorero Central, Fran
cisco Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro el dia 19 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro y de bonos amortizados por sorteo de los siguientes 
vencimientos:

De 31 de Diciembre de 1869, factura núm. 3^863 de presen
tación y £ del registro de la Dirección, importante 15 pesetas.

De 30 de Junio de 1870, factura núm. 3.£40 de presenta
ción y £ del registro, importante 15 pesetas.

De 31 de Diciembre ele 1870, factura núm. £.698 despresen
tación, £ del registro, importante 15 pesetas. .

De 30 de Junio de 1871, factura núm. £.3£4 de presenta
ción, £ de registro, importante 15 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1871, factura núm. £.47£ y 3 de re
gistro, importante 15 pesetas.

De 30 de Junio de 187£, factura núm. £.085 de presenta
ción, 6 de registro, importante 15 pesetas.

De 31 de Diciembre de 187£, facturas números 1.508p£.191, 
477, 480, £.400, £.401, 15 al 18 de registro, importantes 750 
pesetas.

De 30 de Junio de 1874, facturas números 3.490, 3.743, 
3.756 al 3.768 de presentación, 11 y 1£ de registro, «Importan
tes 1.440 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas núrnerqs; 1.571, 1.855 
al 1.871 de presentación, 14 del registro, importantes 13.890 
pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, factura de la segunda emisión 
número 465 de presentación, importante 1.500 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas números 1.167, 1.53£, 111, 
457, 466, 1.896, 1.393 y  £.G0£ de presentación, 40 .al 46 de re
gistro, importantes 3.435 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, factura de Ja segunda emipion 
número 330 de presentación, importante 7.3£Ó pesetas. '

Y la factura de bonos amortizados señalada con el núme
ro 711 de presentación, importante 7.500 pesetas.

Madrid 17 de Agosto de 1876.=~=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea,

MINISTERIO DE ULTRAM AR,

B A N CO ESPAÑ OL D E L A  H A BA N A .

Su situacion en la tarde del sábado 15 de Julio de 1876.

ACTIVO.
/ Existencia en efectivo............................ ‘ _____________________ £.938.017*56

6.447.7£6‘95

PESOS ■FUEÍMMSS.

p . j Idem billetes del B anco ............., » , ..........* .................
w / a g a , j i d e m  id. id. de las sucursales.......................................

| (ídem id. del empréstito de 5 millones de pesos
fuertes..........................................................................

4.639.061*95
£.£65

1.806.400

9.385.744*51

£4,£8£.Í50*97

£45.£7£*44
£.385.170*70

980.108*70

.Vencimientos hasta j Oro.................... 1.111.£76*96
_ /  tres meses.............í Billetes..............  6.£80.119‘0£

l Idem de tres á seis ( Oro............... .. £15.179‘£1
I meses. . . . . . . . . . .  í Billetes............  £.9í7.££0‘63

] A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100.. ............ .

Cartera. . . . » . ,  /  Empréstito de ps. fs. £0 millones...............................
\ Préstamos con escritura................. .................. ............
jOtras obligaciones............ .................................... ..

«Garantías de la Ha- ( Cuenta antigua . . . . ............
1 cienda............ .. í Contrato unificación de
f  Deuda.............................

\Documentos á cobrar por cuenta ajena.........................

Obligaciones pendientesde i Con varias firm as...............................................................
cobro................................ c Con garantía de acciones................ ....................................

Deudores y acreedores varios...................................................................... .....................
Intendencia de Hacienda pública........ ............... *............ .......................................

/ Matanzas............. ...................
1 Cienfuegos..........................

i Por capital.................. ( Cárdenas............. .....................
i J Santiago de Cuba..................
1 \ Sagua la Grande....................

7.391.395*98

3.i3£.399‘84

6.516.415*50
1.358.500
1.841.666*67

516.919*51

985.674*48

£77.60£*49

100.000
100.000
100.000
100.000
loo.eoo

10.5£3.795‘8£

i

10.833.501*68

l.£63.£ 76*97 

£.£61.576-50

180.088*09
65.£44*35

500.000

41.875
Sucursales.......... .............../  Por billetes emitidos, j cienfuesos ’ *

39.050
£.8£5

f Por garantías.—Contrato £5 Agosto 1875.......................
\ Por varios conceptos............. ..............................................

Comisionados.. . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

£8.610*85
1J71.9£4‘84

£.£48.410*69
34.737*88

Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda................................................................. ..
Capitanía general....................................................................... ......................................
Hacienda pública: cuenta 10apitales 0 ro ............................................... ......................

l.£95‘14
£73.411*13
973.007*£8unificación de la Deuda. 1 ^

Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro ..................................
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés....................................
Créditos hipotecarios..............................................................................................................
Acciones adjudicadas......................... .................................................................................

Propiedaae,.......... .. R  : :  i ! ! !  i ! :  i ! ! ! ! ! ! ! ! !  i ! !  1 1 1 11! ! !  i ! ! ! ! ! !

Gastos de todas clases ... { f e r a l e s .............. ........................................... .......................

9.301*05
££0.006*03

66.550*58
1.197

1.500.000 
50.004.4£4*3Ü 
1.867.893*88 

1.218*85

££9.307*08

67.747*58

93.813.901*13

PASIVO.

Fondo de reserva ...........................................................................................................». »
8.000.000

659.850*47
í Por cuenta del Banco........................................................-,

Bi Jetes emitido^................(Por emisión extraordinaria de guerra..............................

í 0 r o .....................................................................................
Cuentas corrientes............ | Billetes................................... .................................................

15.880.7£9
50.004.434*80

£.718.675*89
7,877.904*87

68.700

108.631*43
975.361*89
179.£00

83.318*75
£35.660

1.368.480*38

306.£13*34

65.885,153*80

( Idem del Tesoro.....................................................................

(Oro..........................................................................................
Depósitos sin interés........ | Billetes............................... ......................................................

( Idem del T e s o r o . . .......... .........................................

n . , (Atrasados.................... íBilletes.........................................
Dividendos........................ <

( Corriente: 40.°—Oro.............................................. ..

Hacienda pública: Cuenta j Ye miflcación de U  V .7 .7 ' '  
de garantías.................. | ídem id. id. Billetes.............. ...........................................-

Intendencia de Hacienda núhlica* Cuenta de bonos................. ..............

£6.767*50
56.551‘£5

303.161‘£7 
3.05£*07

10.660.£80*76

Í.m i98*3£

818.978*75

1.671.693*66
15.547*80

Corresponsales..........................................................................................................................
Hacienda pública: cuenta de unificación de Deuda.—Capitales.—Billetes..................

£.164.567*87
645,79£‘£9

Contrato de recaudación de contribuciones........................................................................
Corretajes debidos............ j / / / / / / / / / . / / / / . ' / / . y . ' / . ........................

Intereses por cobrar........................... .............................. .... , t , .............................

86*15
465*48

£9Q,78£*83

551*63
£.083.346*94

Idem por liquidar ........................................................... ........... .  .........................................
Ganancias y pérdidas----- . . . . . . . . —  ...................................... ..............................

1Í6.4£5‘97
37.735*54

93.813.901*13

Habana 15 áe Julio de 18>76.=*EI Contador, José Ramón de H&ro,.— V.* B.*=»E1 Director interino, Acisclo Piha.
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482 18 Agosto de 1876. Gaceta de Madrid. - Núm.  231.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D ire cc ió n  g e n e ra l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto per orden de esta fech a, esta Di

rección general lia señalado el dia 4.° del próximo mes de Se
tiembre, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de 1.700.000 ladrillos toscos recochos que se han de 
emplear en las obras del depósito mayor del Canal de Isa
bel II, bajo el presupuesto de 78.200 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el lecal que ©cupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente ai adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviameníe como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de -1.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en ios que no lo tuvieren ai de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la ¡subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento "que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 20 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siem
pre que no bajen de 4 pesetas.

Madrid 14 'cié Agosto de 4876.= E i Director general inte
rino, José de Cárdenas.

Modelo de proposición.
I). 1\. N.. vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha. 14 de Agosto último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
sum inistro d° i .700.000 ladrillos toscos recochos que se nece
sitan en las obras del depósito mayor del Canal de Isabel II, 
se compromete á tomar á su cargo dicho sum inistro, con es
tricta sujeción á Ies expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada- toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á tomar á su cargo el su 
ministro indicado.)
; (Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm in istración  económ ica de la p ro v in c ia  
de Barcelona.

Habiendo sufrido extravío el resguardo provisional núm e
ro 4 de la suscricion á los billetes de la Deuda flotante del 
Tesoro, creados en virtud de la ley de 31 de Diciembre de 4870, 
expedido ñor valor de 2.700 nesetas á favor de D. Luis Santa 
M ari:, se hace .saber á la persona en cuyo poder se encuen
tre que en V mrnvno de 30 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G aceta  d e  Madrid y Boletín oficial 
de esto, pro m- oh. lo presente en esta Administración; en la 
inteligencia o? que trascurrido dicho término sin verificarlo 
quedará nulo y sin ningún valor y efecto.

Barcelona 1:3 de Agosto de 4S7o.=P. O., Sandalio Granja.

A dm in istración  del Correo C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 16 de Agosto 
de 1876.

Kúm. 27o Fernando A lejo— Zamora.
276 Blas Morales.—Alicante.
277 Condesa Orsel.—Huelva.
278 Carolina G-omez.—Boadilla del Monte.
279 Casimiro Merino.—Copernal.
270 Dolores Montes.—Tembleque.
281 E lisa Moller.—Córdoba.
232 Fernando Soline.—Sevilla.
2S3 Francisco Rodríguez.—Oviedo.
234 Federico Ge!.—San Vicente. •
235 Isabel Rueda.—Ponferrada.
236 Juan Traba!.—Barcelona.
237 José Arana.—San Sebastian.
288 Julián García.—Idem.
289 Lucía Hernández.—Tudela.
290 Laureano Gómez.—Bilbao.
291 Marqués de Selva Alegre.—Alzóla.
292 Martin Granceno.—Monzon.
293 María Vaiina.—Escorial.
294 Matilde Carpintier.—Yigo.
296 Patricio Román.—Perezuela.
296 Ricardo Delicado.—Granja.
297 Rosario Escribano.—Villamayor.
2.98 Segando Sanz.—Ciudad-Real.
299 Tomás Bayelo.—Zaragoza.
300 Vicente Calvo.—Espinosa Henares.

Madrid 47 de Agosto de 4876.=*E1 Adm inistrador, M artin 
Botella.

Ju n ta  económ ica del H ospital m ilita r  de M adrid.
Debiendo contratarse el suministro de vino tinto que pueda 

necesitarse durante un año en el Hospital m ilitar de esta 
plaza, se invita á Lmubasta que con tal objeto deberá cele
brarse el dia 46 de Setiembre próximo, á las diez de la m a
ñ an a , ante la ju n ta  económica de este establecimiento en el 
local que ocupa ia Dirección del m ism o, bajo las bases del 
pliego "de condiciones que aprobado por la Superioridad es
ta rá  a e manifiesto en la Secretaría de la Junta; en el bien en
tendido que las proposiciones habrán de presentarse en pliego 
cerrado, acompañadas de la carta de pago del depósito" del 5 
por 400 del importe de ellos.

M a d r i d  46 de Agosto de 4876.=E1 Comisario de Guerra, 
Interventoiv Rafael Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. F. de I . ,  vecino d e  , que habita en    enterado

del anuncio y pliego de condiciones y precio límite para la 
subasta del suministro durante un año del vino tinto común

para el Hospital m ilitar ele esta plaza, se compromete á h a 
cerlo, con arreglo á todas las condiciones que se exigen, al
precio d e  pesetas el litro , á cuyo fin acompaña carta de
pago del depósito d e . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del proponen te.)

E sc u e la  d e  I n g e n ie r o s  in d u s t r ia le s .
Debiendo verificarse en el mes de Setiembre los exámenes 

de ingreso en esta Escuela, con arreglo á lo prescrito en el 
decreto del Excmo. Si*. Ministro de Fomento, fecha 24 de Oc
tubre de 4868, se adm itirán las solicitudes en la Secretaría de 
este establecimiento desde el 4.° del próximo Setiembre hasta 
fines del mismo.

Para ingresar en la Escuela de Ingenieros industriales de 
Barcelona se acreditarán en un examen los conocimientos si
guientes:

4.° Complemento de Algebra y Geometría.
2.° Trigonometría rectilínea y esférica.
3.° Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
4.° Cálculo diferencial é integral de diferencias y varia

ciones.
6.° Mecánica racional.
6.° Geometría descriptiva.
7.® Física experimental.
8.° Química general.
Todos estos conocimientos con la extensión con que se dan 

en la Facultad do Ciencias. Además se exige para el ingreso: 
H istoria natural, francés, Dibujo hasta copiar los órdenes de 
Arquitectura.

Se abonarán sin examen para dicha carrera los estudios 
probados en la Facultad de Ciencias y en los Institutos de se
gunda enseñanza.

N o t a .  Para comodidad de los alumnos que se preparan 
para el ingreso, ya sea en la Facultad de Ciencias donde exis
ten todas las asignaturas preparatorias, ya con Profesores 
particulares, hay en dicha Escuela un curso preparatorio de 
Dibujo y otro de manipulaciones de Química general.

Barcelona 7 de Agosto de 1876.=E1 Director, Ramón de 
Manjarrés. —3

S e c r e ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  d e l 
D e p a r ta m e n to  d e  C a r ta g e n a  y  d e  su  J u n ta  e c o n ó m ic a .

Debiendo con sujeción á lo prevenido en Real orden de 23 
de Junio último, y con arreglo al pliego de condiciones y mo
delo de proposición que seguidamente se insertan, sacarse á 
subasta sim ultánea en los tres Departamentos de la Península 
el suministro de los víveres que durante dos años se necesiten 
en este de Cartagena, se anuncia al público para que los que 
deseen presentar sus ofertas puedan hacerlo ante las Juntas 
económicas de los mismos, que á dicho objeto se reunirán el 
dia 2o de Setiembre próximo, á la una de su tarde.

Cartagena 42 de Agosto de d876.=Oárlos Molina.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e 
n a .— Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
licitación el suministro de los víveres que se necesitan para  
el consumo de los buques y 'demás atenciones en esta capital 
de Departamento por el tiempo de dos años, á contar desde■ 4.° 
de Julio prómimó hasta fin de Junio de 4878.

CONDICIONES e s p e c i a l e s .

4.a El suministro abraza los artículos que se expresan á 
continuación, con los precies tipos que han de servir para la
subasta:

P recios tipos 
en pesetas.

Vino, l i t r o .  ............................................................ 0*47
Tocino, kilogram o  ...... *................................. 4‘66
Arroz, id   .......... .............................................  0‘53
Garbanzos, id................................................................. ■ 0‘58
Habichuelas, id ............................................................  0‘50
Azúcar, id ......................................................................  4‘46
Café en-grano cruclo, id.............................. ..............  2 ‘85
Carbón mineral, id......................................................  0‘06
Idem vegetal, id  . . ............................................ 0*15
Leña, id .......................................................................... 0‘03
Aceite de oliva, litro   ...................................  4‘40
Algodón para mechas, kilogram o............................. 3*25
Pimiento colorado molido, id...................................  4
Clavo de especia, id .................................................... 6‘46
• Canela en rama, id  ........................................ 2‘76
Pim ienta negra, id...................................................... 2‘42
Vinagre, litro ...............................................................  0‘30
Sémola, kilogram o     .................................  0*34
Fideos surtidos,- i d .     ............................................ 0‘66
Chocolate, id ................................................................  3‘26
Gallina, una.................................................................  3
Jamón, kilogram o........................................... ............  2 ‘76
Vino blanco de Jerez, litro .........................................  2‘87
Salvado ó afrecho, hectolitro...................................  24
Aechaduras, id ...............-..................... ................ 24
Maíz, id .......................................................................... 35
Sal, kilogramo.................. ..........................................  0‘06
Aguardiente de 30 grados, litro  ............... 0‘72

*29■ Para que los artículos expresados sean admisibles de
berán reunir las circunstancias siguientes:

El tocino deberá ser precisamente del país, con exclusión 
absoluta de toda parte m uscular ó huesosa, y bien prepa
rado de salazón, y muy particularm ente al tiempo de enva
sarse para repuestos de larga duración, en cuyo caso se pro
curará refrescar el tocino con suficiente cantidad de sal ó 
salmuera.

El vino ha de ser catalan, y por ningún concepto de otra 
procedencia, siendo precisamente de cosechas anteriores á la 
última, libre de toda clase de composición y mezcla, y sus en
vases de buena construcción y preparados convenientemente. , 

El que se embarque en buques de primera y segunda clase 
deberá estar envasado en medias pipas; en cuarterolas y me
dias pipas el que haya de sum inistrarse para los buques de 
tercera clase, y únicamente en pipas enteras el que se facilite 
para la despensa del Arsenal.

Las menestras serán de buena calidad, de grano entero y 
limpias de polvo, gorgojo ó cualquiera otro cuerpo extraño; 
en la inteligencia de que el arroz tendrá que ser cuando me
nos de segunda pasada, y los garbanzos precisamente de cose
chas del país, y el grano, así como el de la habichuela, que no 
sea demasiado pequeño.

El azúcar será del moscabado y producto de posesiones es
pañolas.

El café en grano, crudo, de la misma procedencia y libre 
de todo cuerpo extraño.

La leña seca y partida convenientemente en trozos peque
ños, que no sea necesario partirla de nuevo.

El carbón de piedra cribado y procedente de las minas de 
Newcastle y Cardiíf.

Todos los demás artículos de la mejor cali/dad y sin adul
teración alguna-.

O BLIG ACIO NES Y G A R A R T ÍA S P A R A  EL CU M PLIM IEN TO  
DEL CONTRATO.

3.a E l asentista no entregará artículo alguno de los que 
abraza el suministro sin providencia previa del Intendente de 
Marina del Departamento, puesta á continuación del pedido

• que al.efecto se hiciere.
4.a Para el reconocimiento de los víveres y envases que ha 

de preceder al acto de entrega por el asentista deberá asistir 
un Oficial de guerra, el Contador, un Médico, Maestre, un s a r
gento, un Oficial de mar y los individuos de tropa y m arinería 
que se nombren, así como también el Comisario de víveres, que 
deberá presenciarlo del propio modo que la entrega, cumpliendo 
en la parte necesaria las prescripciones de los artículos 47, 48 
y 49 del tratado 6.°, tít. 3.° de las Ordenanzas generales de la 
Armada.

5.a Si en el acto del reconocimiento se declarasen algunos 
géneros insum inistrables ó inadmisibles, no conformándose el 
asentista se dispondrá un segundo reconocimiento por otros 
individuos en igual número que para el primero, pertenecien
tes al mismo buque ó Arsenal que haya de recibirlos; así como 
por otro Oficial de guerra y otro del Cuerpo adm inistrativo, y 
si no del de Sanidad de la Armada; en la inteligencia de que 
el contratista ha de sujetarse al resultado de este nuevo reco
nocimiento, y retirará desde luego de sus almacenes los a r
tículos desechados, bajo la vigilancia del Comisario de víveres.

6.a Debiendo encabezarse con aguardiente el vino que se 
embarque para los buques destinados á las islas españolas del 
Golfo de Guinea, ó en los casos que se determine, se verificará 
esta operación á presencia del Oomisariq de víveres y de los 
Oficiales y demás individuos que asistan al reconocimiento, 
expidiendo el primero certificación de la cantidad de aguar
diente que se invierta, á juicio pericial, para data del asen
tista, pues que debiendo constar en el pedido y guia como'vino 
encabezado, ha de servir dicho documento para hacerle' el 
abono que corresponda por cada especie.

7.a El asentista estará obligado á entregar sin demora las 
cantidades de víveres que le pidiesen, no excediendo del re 
puesto á que se refiere la condición 46, para el sum inistro de 
la m arinería del depósito fijo y eventual del Arsenal y dota
ción de los buques surtos en el puerto, ya sea para consumo 
diario ó repuesto de campaña, ó para conducir á otros puntos ¿ 
donde aquellos estuvieren estacionados, exceptuándose los bu
ques guarda-costas en general, que perciben la ración en me
tálico, y los de vapor asignados al propio servicio cuando no 
se hallen en los citados puertos. También será de su obligación 
facilitar los que se le pidan para sum inistrar á la gente de 
m ar y tierra que se trasporte en buques del Estado ó fletados 
por este al intento, y los que se juzguen necesarios para re 
postar estaciones navales.

8.a Proveerá asimismo al Arsenal y buques de aceite y al
godón para luces, vinagre para el riego de rancho y artillería , 
y del carbón mineral que se lo pida en lugar de leña, como 
también del aceite, algodón, carbón vegetrxl ó leña que corres
ponda para utensilios de los batallones de infantería de Mari
na, sección de Condestables ó cualquiera-, o tra fuerza armada, 
así como para los cuerpos de guardia y  plantones de los m is
mos cuerpos; todo con arreglo á las órdenes que se le comu
niquen, cuyo suministro acreditará por certificaciones de los 
Jefes cíe los mismos cuerpos, visadas por el Comisario de 
revistas.

9.a Todos los artículos de los víveres á que se refiere la 
condición 7.a se entregarán perfectam ente acondicionados, con 
sus correspondientes envases, sin retribución alguna por esto, 
puesto que su valor se considerará comprendido en el precio 
de aquellos; en la inteligencia de que para los repuestos de los 
buques que pasen á Fernando Póo, ó cuando así se determine, 
será obligación del contratista facilitar las menestras envasa
das en barricas, el vino en cuarterolas y el azúcar en cajas 
de 40 á 80 kilogramos de cabida.

40. Será de cuenta y riesgo del asentista la conducción de 
los víveres á los destinos y costados de los buques, sea cual 
fuere la distancia á que se hallen fondeados en el puerto, cui
dando de que las embarcaciones que los lleven tengan los en 
cerados necesarios para cubrirlos, sin que el asentista pueda 
pedir abono alguno por las pérdidas ó deterioros ocasionadas 
en la conducción, á muiros que provenga de la m ala maniobra 
ó defectos de los aparejos del buque que recibe, en cuyo caso 
deberá acreditarlo con certificación del Contador del buque, 
visada por el Comandante del mismo.

La conducción ó trasporte de los víveres desde este puerto 
á otros del Departamento ú otros puntos de él serán de cuenta 
de la Hacienda.

41. Quedarán exceptuados de embargo por la Hacienda, 
Justicias de los pueblos y demás Autoridades las embarcacio
nes, carros, acémilas y trasportes de todas clases que el asen
tista tenga dedicados a.1 servicio de la Marina en cumplimiento 
de este contrato; y á fin de evitar cualquiera dificultad acerca 
de este punto, dará oportuno y exacto conocimiento al Inten
dente del Departamento del número y clase de aquellos para 
que por dicho Jefe se adopten las medidas que ahefecto se re
quieran.

42. El asentista podrá solicitar del Intendente del Departa
mento cualquier auxilio que necesite y pueda proporcionarlo 
la Marina para facilitar la conducción de los víveres á borde 
de los buques, á condición de satisfacer el importe del ser
vicio.

43. El Comisario de víveres podrá determinar el núm ero 
de carros, embarcaciones y demás elementos que sean precisos 
al embarque, en armonía con la urgencia que cada caso re
quiera, debiendo el asentista consultarle anticipadam ente so
bre el particular, y quedando la Administración autorizada 
para adquirir por medio de aquel funcionario los auxilios 
que sean indispensables para cualquier servicio, siempre que 
el asentista no corresponda en esta parte á la prem ura que 
exijan las circunstancias. ■ >

44. De la total entrega de cada pedido form ará guia de 
remisión por duplicado ó triplicado, según que haya de rea li
zarse su importe en la Tesorería de esta provincia ó en la 
Central de Madrid, y por separado la de envases, cuyos docu
mentos intervendrá el Comisario de víveres, y recogerá el re
cibo ó torna en uno de dichos ejemplares en el prim er caso, y 
en dos en el segundo, firmados por el Maestre ó intervenidos 
por el Contador respectivo, entregándolos bajo carpeta de 
resúmen en fin de cada mes al Comisario de víveres, por quien 
se dirigirán al Intendente del Departamento para que disponga 
la expedición de libramiento ó certificación del crédito del 
asentista, según corresponda.

Dicho libramiento ó certificación será entregado por las 
dependencias de Administración á los 13 di as de recibir la 
cuenta de los sum inistros verificados.

4o. El pego de los-sum inistros que justifique el asentista 
se efectuará en libramientos que expedirá la Intendencia del 
Departamento contra la Caja de la Administración económica 
que corresponda y créditos abiertos en la misma por el Tesoro; 
pero si por falto, de pago justificase un crédito de 94.000 pe
setas por libramiento de tres meses de fecha, podrá Solicitar 
la rescisión del contrato, y si este tiene lugar por faltas en 
qDt\ir>.burra el asentista, la Administración continuará el su -
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■ministro hasta la terminación del contrato, á perjuicio de 
aquel, siendo de cuenta del mismo los demás que por tal causa 
se" irroguen al servicio, y adjudicándose la fianza á favor de la 
Hacienda.

16. Deberá tener constantemente en almacenes la existen
cia de víveres proporcionada al consumo diario de los buques 
y atenciones, ó sea un repuesto de las cantidades que se de
tallan al final de esta condición, con sus correspondientes en
vases, y  el local que lo contenga tendrá las condiciones nece
sarias para su mejor conservación. Este repuesto ha de que
dar constituido á los 40 dias de haber empezado el suminis
tro, siendo de su cuenta cualquier demérito ó accidente que en 
él sobrevenga, y lo deberá reponer á medida que vaya suminis
trando; bien entendido que si no repone los consumos á los 15 
dias, contados desde la fecha de cada entrega, la Administra
ción lo efectuará á su perjuicio; y si ocurriere que debiendo 
tener existencia suficiente no facilitase algún pedido, se adqui
rirán estos á su costa por la Administración, y no habiendo 
posibilidad de verificarlo inmediatamente en la plaza, se le 
impondrá una multa igual al valor que tenga por contrata lo 
que dejase de facilitar; en el concepto de que incurriendo por 
tres veces en esta falta, podrá la Marina rescindir el contrato, 
adjudicándose desde luego la fianza, y adquiriendo los efectos 
por Administración á perjuicio del asentista, siendo de cuenta 
de este la diferencia de mayores precios que pueda haber, y 
los demás perjuicios que resulten al servicio durante el tiempo 
que reste de duración del contrato.

El Intendente del Departamento y Comisario de víveres 
reconocerán é inspeccionarán los depósitos de que trata esta 
condición, siempre que lo tengan por conveniente, y el contra
tista tendrá obligación de mantenerlos cerrados con dos llaves 
de distinto mecanismo, de las cuales una estará eñ poder del 
Comisario de víveres, que deberá asistir á la provisión cuan
tas veces sea necesario abrirlo, ya porque lo reclame el con 
tratista ó ya por el cumplimiento de los deberes que aquel 
tiene.

El repuesto de víveres á que se refiere la condición ante
rior es el siguiente:
Tocino, kilogram os............................................................  9.400
Arroz, i d ................    5.160
Garbanzos, id ......................................................................  5.160
Habichuelas, id ...............................................   6.880
Azúcar, id     . ..................................................................  3.440
Café, id .............................................................................  1.440
Vino, litros........................................................................... 84.840
Vinagre, id...............................   680
Aceite, id ............................ , ...............................   1.810
Algodón para torcidas, kilogram os.............................. 9
Sal, id ..* ..........................................    380
Leña, id    ..........................................................................  36.800
Carbón mineral, id .............................................................  36.800
Idem vegetal, id .................................................................. . 1 840

17. Si por alguna circunstancia extraordinaria se necesi
tasen acopios superiores al repuesto mencionado, se avisará 
oportunamente al asentista, quien estará también obligado á 
verificarlo en un plazo de 40 dias, á menos que por causas in
superables, debidamente justificadas, acredite la necesidad de

un mayor plazo, ó la imposibilidad de hacerlo, lo que m ani
festará sin demora para la resolución que convenga adoptar.

18. Tres meses antes de finalizar el contrato, si no recibe 
orden en contrario, deberá el contratista ir consumiendo su 
repuesto sin reponerlo, aunque no podrá eximirse de facilitar 
los víveres que so le pidan para consumos y repuestos ordina
rios, pero á la terminación de sus compromisos le serán admi
tidas las existencias que resulten del repuesto.

19. El repuesto deberá hallarse establecido en almacén ó 
almacenes que estén dentro de un mismo edificio ó en locales 
contiguos á fin de que las operaciones de entrega á los _ buques 
y la vigilancia é inspección que deben ejercer los funcionarios 
á quienes compete se verifiquen con la mayor actividad. Estos 
almacenes tendrán la capacidad suficiente, no sólo para el re
puesto, sino para que puedan practicarse con el desembarazo 
y orden conveniente las operaciones del reconocimiento y peso 
de los víveres, y además habrá en ellos una separación á pro
pósito con los útiles necesarios para que ios funcionarios que 
deben usarlos en el reconocimiento puedan llenar los deberes 
de su cometido.

80. Será de cuenta del asentista satisfacer el importe de 
los derechos nacionales, provinciales ó municipales existentes 
el dia del remate ó que se impusieren durante el período del 
contrato sobre los artículos que este abraza.

81. La Administración de Marina se compromete á no re
cibir los referidos artículos de ración para las atenciones ex
presadas por distintos medios de los que establece este pliego 
de condiciones, á excepción de las raciones que se den en me
tálico á los buques guarda-costas y de las que se abonan de 
igual modo á ciertos individuos de las dotaciones de los bu
ques, según determinan las Reales órdenes de 88 de Diciem
bre de 1858 y de 0 de Abril de 1859. Esto no obstante, la Ma
rina se reserva la facultad de aumentar ó disminuir el número 
de raciones que se satisfagan en metálico, así como la de va
riar la cantidad y calidad de los artículos que constituyen la 
ración de las dotaciones de los buques y las de los demás in
dividuos que las disfrutan en tierra.

88. La duración de este contrato será de dos años, á con
tar desde el dia que ti asentista haga la primera entrega, la 
cual tendrá lugar precisamente después que total ó parcial
mente se hayan consumido las existencias del anterior.

83. Caso de fallecer el contratista, ha de correr y enten
derse la continuación del suministro por cuenta de sus here
deros ó albaceas testamentarios durante los .tres meses si
guientes al fallecimiento, si no terminase ántes el contrato. 
Podrán los herederos ó albaceas testamentarios continuar el 
suministro después del plazo de los tres meses indicados, si 
así les conviniese; pero en caso contrario, prévia la manifes
tación que deberán hacer desde luego, se rescindirá el expre
sado contrato.

84. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 3.750 pesetas, y como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato 15.000 pesetas en 
metálico ó su equivalente en v*"»lores admisibles, según deter
mina la Real orden de 87 de Junio de 1867.

85. La licitación tendrá lugar simultáneamente ante las 
Juntas económicas de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y

ADMINISTRACION MUN IC I P A L .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
AÑO ECONÓMICO DE \ 875-76. —  CUARTO TRIMESTRE.

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas en la Depositaría de esta Villa durante los meses Je Abril, Mayo y Junio del corriente año, y existencia 
que resulta para ! ,° de Julio del de 1876.

|J 
Secciones.

i
o

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO.

I N G R E S O S P A G O S .

TITULOS. ; Capítulos.i
: Abril. Mayo. Junio.

TOTAL.

1 Pesetas.
CONCEPTOS.

TOTAL. i

Pesetas. ¡

Ii Rentas y pro-i
j duelos d e '

Propiedades del M unicipio................... . 9.397*58 44.487*41 5.385*88 1.° Gastos de Ayuntamiento * 351.468*65
88.374*84

»
! 8.° Beneficencia................................................. 11.301*91 14.187*67 6.870 8.°

3.°
Á103Ir!líirlp rlic-tpitn tt r]p Ia/iupía

1.a <' tien es, de-i 3.° Corrección pública...................................... » )> n
XX JL L> CU 1 vL A CA, l.5 LLC/ UlOuiltU y L1C7 kJlAfL JL HJ «
Fuerzas populares arm adas..............................

rechos 6 ca- , 4.° Extraordinarios y eventuales.................. 80.346*66 64,507*95 648*91 4.® Policía; urbana y rural................... 643.859*08
156.568*80i\ pítales___ i [ 3.° Ingresos varios.......................................... 768.814*89 10.585*78 607.731*18 5.a Instrucción pública............................................ ..

6.° Beneficencia municipal.. .  *.............................. 86.440*69
809.460*98 133.588*75 680.689*83

1.563.679*58
7.° Entretenimiento y conservación de obras. . . 468,647*80
8.° Obras de menor construcción........... .. 81.880*85
9.® Corrección pública..................................... .. 60.681*31

 ̂ 4.° Sobre servicios m unicipales................... 40.188*97 48.737*81 41.785*94 10. Cargas........................... . , •. . 185.839*46
83.983*85

8,880.653*68
573.576*17

8.a ) 8.° Utilización ó detrimento de la via pú 11.
18.
13.

Imprevistos........ ..................... . . . . . . . . . .Arbitrios . . . .  < b lica ............................................................ 88.741*56 51.809*15 39.848*48 Obligaciones extrañas
I í 3.° Industria y com ercio ................................ )> » Resultas de años anteriores...............................

68.930*53 99.946*46 80.968*48
843.845*41

Reintegros por minoración de ingresos.........
Ensanche ............................... ............ ..

105.191
137.588*96

Presupuesto extraordinario............................... 580.843*85
*

1.168.150*50 1.136 577*18f F ielatos .......................................................... 1.131.111*38
8.440*68. Tránsitos........................................................ 8.185*57 8.918*40 Tqt a l 5.588.330*79

Matadero de vacas y carneros................. 848.897*05 367.815*05 889.545*80
4 .a Consumos. . . Unico. { Idem de cerdos........................................... 19.939 D

Fábricas de cerveza.................................. 1.448*90 1.895*50 1.615*80
10.736*46

»
' Pozos de la n ie v e ..................................... 8.868*66 5.880*36
 ̂Fábrica del gas por co k ............................ 6.666*66 6.666*66 ---

1.450.090*34 1.586687*13 1.441.449*58
4.418.887*01

i
5.a ■

} Resultas de 
i años ante-  ( Unico. 191.480*58 19.788*77 5.863*89

Existencia que resulto en ¿ i  cíe Mar
zo de 1876 ......... . . . . . . . .............S.936.330‘43

Importan los ingresos.......... ..............  6.449.534*97

817.073*13 10.385.885*40
Por minoración de g a s to s ..................... 70*17 1.099*89 377*58

' 1.547*04 5.588.330*79ídem ios na&’os..................................  . . . .
Por id. id. procedentes del presupuesto

PYtríí nY*rH n sv in  ■fpQt.Pincí 1.340*75
! 1.340*73

R eintegros . . » Por movimiento de fon d os ...................... » 3.888 » E x i s t e n c i a  para  1.® d-e-Julio de 1876........... 4,797.534*61
3.888

........_ .

Madrid,30 de Jumió de i 876.=Mariano A. Castaño.

6.449.334*97

= - ■  ---------Ü

Cartagena, en el dia y hora que previamente se anuncie, y las 
rebajas que se hagan en las proposiciones, que precisamente 
han de sujetarse en su forma al modelo adjunto, o las que 
puedan tener efecto en la licitación oral, se expresarán por un 
tanto por 100 de ios precios tipos, y serán extensivas á todos 
los géneros que se subasten.

86., Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex 
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Octubre de 1860 son los siguientes:

d.° Los que se causea en la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

8.° Los que correspondan, según A.rancel,álos Escribanos 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por el otorgamiento de la escritura y copio, original de 
la misma.

3.° Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha escri
tura, que ha de entregar el asentista para uso de las oficinas.

87. "La escritura del contrato deberá sólo contener el pliego 
de condiciones, la nota de los viven s que han de constituir 
los repuestos, según la condición 16, la'feeha de los periódicos 
oficiales en que se haya insertado el pliego de condiciones, el 
testimonio del acta del remate, copia de la orden en que este 
se apruebe y del documento que justifique el depósito ó ga
rantía exigida y la obligación de i asentista para cumplir lo 
estipulado.

88. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin In
tervención alguna de la Administración, debiendo el asentista 
presentarlos salvados ya los errores de imprenta con la cor
respondiente fé de erratas; en la inteligencia de que le serán 
devueltos los que carezcan de dicho requisito.

89. La cantidad exigida como garantía del cumplimiento 
del contrato no será devuelta á la terminación de este, a me
nos que antes no se justifique haber satisfecho al Tesoro el 
impuesto del medio por 400 que afecta sobre el importe de los 
libramientos que se expidan en el tiempo de duración del con
trato.

30. Además de las condiciones expresadas regirán para 
este contrato las reglas de generalidad aprobadas por el A l
mirantazgo en 8 de Mayo £% 1869, insertas en la G a c e ta  d e  
M a d r i d  de 7 del m ism ov en todo aquello en que no fuesen 
modificadas por las particulares de este contrato.

Cartagena 81 de Febrero de 4 8 7 6 =  José Peña Valencia¿= 
Es copia.=Jcsé Peña Valencia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ,,por propia y exclusiva represen

tación, ó ¿ nombre de D. N. N., Compañía, Sociedad &c., para 
lo que se halla debidamente autorizado, hace presente que 
enterado del anuncio y pliego de condiciones publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , n um ero.... . .  del d i a . . . . .  del mes d e . . . . .  
del presente año, ó Boletín oficial de la provincia d e . . nu
mero. . de tal fecha, para sacar á subasta el suministro de 
víveres que se necesiten durante dos años en Cartagena, se 
compromete á verificar dicho servicio, con arreglo á las con
diciones estipuladas ¿ los precios marcados como tipos, ó con 
la rebaja de. tanto por 400 (en  letra).
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
Alm endrale jo .

D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por ei presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de Catalina González y Fernandez 
Cortés, natural y vecina de esta ciudad, donde ha fallecido el 
dia 30 de Julio de 1878 sin disposición testam entaria, para que 
dentro de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado y en los autos que se instruyen por la Escribanía del 
infrascrito actuario sobre abintestato de la expresada Catalina 
González y Fernandez Cortés á instancia de su madre Juana 
Fernandez Cortés; pues de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Almendralejo á 21 de Julio de 1876. =  Manuel 
Cubells.=El actuario, Antonio Antoiin y Bosch. X —377 

Jerez de la Frontera.- Santiago.
El Juez municipal, accidental de primera instancia del dis

trito  de Santiago de esta ciudad.
Por el presente cito, Hamo y emplazo por término de 80 

dias siguientes al en que aparezca inserto este mi edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  á Gabriel y Manuel Nuñez Vargas, ve
cinos de San Fernando, á fin de que comparezcan en este Juz
gado, situado en la planta alta de la casa conocida por la de 
Cuna, plaza de Armas, á contestar los cargos que le resultan 
en causa por delito de hurto de caballerías,

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades de] 
Reino y agentes de policía judicial para- que practiquen dili
gencias á conseguir la captura de los referidos Gabriel y Ma- 
nuel Nuñez Vargas, y conseguida lo remitan por trámites á 
esta cárcel nacional á disposición de dicho Juzgado.

Jerez de la Frontera 88 de Julio de -l376.=Angel M. dcZ a- 
fra .= José Fernandez Ramírez,

Jerez de los Caballeros.

D. Ramón González y González, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por e l  presente se cita y emplaza á María Martin Terrón, 
mujer de Antonio Nieto Pan toja., natural del Casar de Palo
mero, cuya residencia se ignora, para que en e l  térm ino de 30 
dias siguientes al de la inserción de este anuncio en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  comparezca en ios estrados d e  este Juzgado 
para hacerle saber la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
crim inal seguida en su contra por hurto de ropas; apercibida 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jerez de los Caballeros á 17 de Julio de 1878,= 
Ramón González y Gonzalez.=El actuario, Felipe Marcos,

la s  P a lm a s  d e  G ra n  C an a ria .
D. Domingo Fons y Salva, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber por este primer edicto que D. Rafael de Castro 

y Ostia, Registrador interino de la propiedad de este partido, 
cesó en dicho cargo el 30 de Julio de ¡1876; y con el fin 
prevenido en el art. 308 de la ley hipotecaria , he dispuesto 
se publique el presente para que las personas que tengan que 
deducir alguna acción contra dicho funcionario comparezcan 
en este Juzgado á ejercitar la de que se crean asistidos en el 
término de seis meses, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Dado en Las Palmas de Canaria á 7 de Agosto de 1876.= 
Domingo F o n s= D e  orden del Sr. Juez, Rafael Cabrera.

X—381
M adrid .- H ospital.

D. Juan de Dios de Iturriaga, Juez municipal del distrito 
del Hospital, é interino de primera instancia del propio dis
trito.

Por el presente se convoca á junta general de acreedores, 
y cita, llama y emplaza á los que en tai concepto se concep
túen con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
Doña Gumersinda Augustin, á fin de que comparezcan con los 
documentos justificativos de sus créditos, personalmente ó 
debidamente representados, en el local del Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, el dia 11 de Setiembre 
próximo, á las diez de su mañana, que es el dia señalado para 
la  celebración de dicha junta; bajo'apercibimiento de que si 
no concurren al acto les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Agosto de 1876.=Juan de Dios de 
Itu rriaga.= Por mandado de S. S„ Licenciado José Oríiz y 
Martínez. X—383

Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza  
á Pam plona y  Barcelona.

Teniendo necesidad esta Compañía de adquirir hasta 6 000 
toneladas do carbón aglomerado en panes de las mejores cali
dades ó marcas conocidas, con destino al consumo de las lo
comotoras de Ja lírica de Navarra, se admitirán ofertas *en 
pliegos cerrados en la Dirección general, cuyas oficinas están 
en la estación de Barcelona, hasta las once de la mañana del 
día d.° de Setiembre próximo, en que serán abiertos á presen
cia de los interesados que quieran asistir al acto; debiendo los 
que manden los pliegos por el correo indicar su objeto para 
que no sean abiertos antes, asi como poner un sello ó rúbri
ca por la parte del cierre. Estos irán dentro de otro sobre que 
se certificará si va por el correo, ó se devolverá con recibo si 
se entrega á la mano.

Se mandarán por ei correo, á quien los pida á la Dirección 
general de la Compañía, ai domicilio del Consejo, Atocha, 20, 
segundo, Madrid, ó ai representante de la misma en P aríso6*

rué de la Vietoire, ejemplares del pliego de condicionas- a  que-: 
habrá de sujetarse el suministro en cuestión.

El combustible de que se tra ta  deberá afi'uir al puerto de- 
Bilbao en el término que se indica en ot pliego de condiciones...

La estimación por parte de la Compañía de las ofertas - 
tendrá por base las circunstancias y variedad de resu ltad o s. 
que puedan obtenerse con les aglomerados-ofrecidos*.dadas' 
su calidad y precio.

Si resultasen varias ofertas análogas, ó según el juicio dé
la Compañía fuesen todas demasiado elevadas, los prononen- 
tes podrán mejorar sus proposiciones, que si en último tér
mino tampoco resultasen admisibles, podrán ser desechadas.. ;

Madrid 17 de Agosto--de 1876.=*Ei- Secretario del Consejo,, 
W. Martínez» X—-383

O b s e r v a t o r i o  &© M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del dia  17 de Agosto* de 1876.
 ■^rp-»yCT~ v,T »,...r  m

I L a r e a J
h o f u s .  *” *“ **" ******

,  «a milíme- . . . .  |ham«.i<U¡?«U»e4«)-ri*n4». 4<!
 _________  i - 8 « .  “ s q -  I  aillo. ¡

f. e ís ia m .. 705 8* !SS I 44-S ¡0..S. 0 B rm  Al<¡ nuíw*.
0d« la a ,.. 705*57 24-1 J7-4 fo .S  O V W o  c S L

’H V N *  ’ «*í* 28-4 ] -iS-, S .O .. ;  V .-ítV  Idem
3 de la t . , ,  704‘oi) 30-8 | m  >!S. O. . .  Vieato Idem
p r \ l a t - - ' 27*8 I 47*4 ÍO .S.O . ídem .. Idem'
9 de la n .. .  ,0ü 43 j .23-4 j 46‘J go b risa  .D espejado

Temperatura máxima de Ja iré , a i a nom bra ... . .
Idem mínima d e id .  .......... .. . '*

Diferencia.. .  „   ................. *. / . .  „!!!" 1 *- *' *"
Temperatura máxima a ]so If á 4 '47 metros d r ía  tierra*. 85 '6 
Idem id. dentro as una asiera d e o r is ta i .. . . . . . . . .  55*3

Di/ereuci a , , ........................   / / / / / / / / * '* * *  4 9 7
Lluviaeal as 34 coras en mdíraeiros. , »

Despachos telegráficos recibidos en ei Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nuem  déla  m añana e n v a rü * 
puntos de la P enínsu la  el H a  17 de Agosto de 1876.

Aí.?DBA ?sa?3iía- aiRSCGlO!»Díiroauun- suíu
w a m m .  «•» '" * * •  amM

toar «a Olí- males. del ñamo. fiülcieto, defamar
hmetros.

Bilbao  » 28 0 S. E . . .  Brisa. . Despejado. Bella.
Santander..  755 9 25*8 S Viento . Cubierto.. »
Oviedo  755*6 22*0 N.E Brisa..* Nubes  »
Coruña (7 h.)
Santiago ...; 757*9 48*1 S. O ... B risa. . .  L luvia.. . .  »

Oporto   760*4 21*1 S. O .. Viento * Cubierto.. P. agit.4
Lisboa  760*7 201 S. S. O. Idem ... Casi cub.°. Tranq.4
B adajoz..... » 27‘5 S. O .. .  Brisa. . .  Nuboso... »

S. Fern. (7 h., 768 1 21*9 N. 0 . . .  Brisa .. Cubierto.. Rizada.
Sevilla.. . . . .  763*8 29*0 3 . Calma.. Despejado. *
ia r iia   760*5 25*2 O.B risa.. Nuboso... Trancra
G ranada..,. 764*7 23*8 S. O ... Calma Nubes . . . .  »

Cartagena... 760*4 27*6 S  Calma. Despejado. Bella. I
A lican te ,.., 760 8 30*8 O  Brisa.. íd e m .,. . .  Rizada. 1
Murcia  780*9 27*8 N .E ... Id em ... N ubes.... »
Valencia,... 761*1 29*8 S.Calma Despeiado. » I
Palma 76-1 *3 27*2 S. O ... Brisa .. Idem Tranq.* j
Barcelona... 759*9 27*0 3.Id em ... N u b es.... P.oleaj. !

Zaragoza  » 27*2 N .E ...  Calma Nuboso... » i
Soria . . . . . .  756*2 22*1 S. O .. .  Ídem .. Cási desp.* » l
M írgos...... 758*2 22*1 S. O. . .  Brisa. . .  Celajes.. . .  » i
Valladolid... 760*2 22*0 S. O ... Idem . . .  Nuboso. .. >3 ¡
Salamanca.. 761'4 24*4 O  .» Despejado. » !

Madrid  760*0 24*1 O. S. O. V iento.. Celajes... .  » ]
Escorial.., , .  761*0 24*0 S. O . . .  Brisa . . .  Ais. nubes. » j
Ciudad-Real. 761*3 26*2 O. Id em ... Desoejado j 3> |
Albacete  761'4 27*0 S.Idem . . .  Nubes. . . .  | » 1

B i r e c c í o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  j

Según los partes recibidos, ayer llovió ¡en Salamanca.! 1

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia 17 de Agosto de 1876, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO Ai, CONTADO
F -1» n  do fe' P é. h 1 a « O S ,

Día 16. lú a  17.
Renta perpétua ai a por 4 0077^777777777

no publicado. » 1 3«,¡ 7 /¡ ̂
ppqueños. » 43*1 2 4t2
a p lazo . 4 3*70 4 3-25 fin cor. vol.;

(Observs. 13*35) fin 
próx. vol.; 13*70 fin 
próx. vol., prim a

Idem exterior al 3 por 4 00...................................  B ^ i^ Q 9Cf T9tS’
aonqs del T esoro , de 2.060 r s . , 8 por 4Oí. ° "

interés anual.......................................      » - 5744Q
no publicado, 57*40 '

ídem id ., segunda em isión  .................   57*45 57^ 0
n _  en cantidades pequeñas.. » 5 7 ^ 5
Cédulas hipotecarla?del Banco Hipotecario 

do España, de 475 pesetas , 7 por 100 de 
interés an u a l, cupón sem estral y  amorti- 
zables en 50 años  .............  » gj Qjq

n . r  . no publicado., 97 0x0 *
ün íigacionesgeneralas por focro-carriieí- 

de 2.000 rs., d e 1 .° de Julio de i S7 4 . . . .  » B
faem id. nuevas de 1878 .......................   21*25 21‘25-40

Acciones de! Banco de E spaña a PlaZ0- » ^ Í I I . o o - í s L j 01-

Obligaciones del Timbee, 9 p o r V o t f e l t  ío U "

C am bios oficiales sobre p lazas del R eino.

1. I ; * J muEPi&m
A lbacete .. .  4 {4 cL ; | L é r id a   » 4x3
Auamm . . . .  * >1)2 ¡ Logroño  p a r. »

 P ' ! ^  ......... .
g-v  la / .  *7 ^ : R 4 M á la g a    *  * 2
Badajoz .1 par.. ? » M u r c ia . . . . . .  » I 4,-4
B arcelona.. 4  y | 7 p  p. Orense  3» í

 f ! * i Oviedo  » I 4 ¡2
fe1 ° " ......... . s i 3^4 J Falencia  » S R 2

í Pamplona  p a r .  j »
S é  * * : Parc< » P o n tev ed ra .. » ¡

 : * i 6ls Y { Salam anca ... » I 4t4
ñ l t í l  ’ ' ‘ “ ! «i» San Sebastian ,  I  •
P i n t á S " "  U* ¡ S a n ta n d e r . . .  » 4

j * ¡S an tiag o  j » S¡Sd.
P irn -  a I f S e g o v ia .... . .  » 4t 4

  *
®erona   * 4j» T a rra g o n a ." ] Pf "  A
^ r “ .............. » « 8  T e ru e l.: ..  * f S d
G u a d a ñ a , .  4 ,9 j ,  T o led o ....  p a r. » '

   » Valencia  »* 414
I d !   * fe2 V a lla d o lid ... » 4,4
’aen * 16  V itoria   » A
Leoo 1 * 114 Z an :o ra   p a r . IL e o a . „ . . . . . l  .  1¡4 Z ara?oza. . . J  ú  j 4£4

Bolsas extranjeras,
P a r í s  16 A g o s to .

*. , |  3 p o r 100 e x t e r io r . , . . á 44 3i4
Fondos españoles. . (Cupón Enero 75 .)

3 por 4 00 in te r io r . . . »  á »
Fondos franceses. | 3.por 4 0o................... . . . . a  70*70.

5 p o r  4 00.............................á 4 06*40,
C onsolidados ingleses   á 96 7{4 8.

C am b ios oficia les sob re p lazas extran jeras.
Lóndres, á 90 días fecha, 48*25.
París, ¿ 8 dias v ista, 5*03 p.

A y u n t a m i e n t o  constitucional d e  M a d r i d .
Del pa rte  rem itido en este d ia p o r la  In tervención  del Mercado 

,:^ r f n.os ^  a0,“a precios de artículos do consum o, resu lta  lo sLÛiíá D

«•ranfo110 d3 VaCa" ^  U  * '5 pesetas ia  arrob«» 7  á L84 el k ild -
• Idem de c a rn e ro  á 0*54 p e sa ta s la  l ib ra ,  y á 4'04 el kit ¿gram o 

Tocmo anejo, de 4» á ao p e se ta s la  a r ro b a ;  á 0*8 í la lib ra  y  á 4'76 
el kilogram o. w

• ‘M á r s i e l  kü í¿ ¡iTUsU arroba; de,'M H libra-y *»•
Panda dos l ib ra s ,  d« 0‘3S á fl'44, y  d e 0 ‘44 á 6‘47 pose ías o lk ilé -  

y  I e J ! r ñ L 7 A ü l h L o aS6taSla arroba; de 0‘S5 á 4'SS

dao-áTo-h híiZZT  u  arroba; de 0,3,1 á #'M y 
d a e h n ’o t l l L 9ó g h ^ e ta S U a rr0 b a ; d e 9 ‘ 2 6 á  •*« la í ib r a ' y

T rig o .precio medio. 44*98 pesetas la  fanega,y  81-57 el hectolitro.
C ebada,ídem  id., 5‘78 pesetas la  fanega, y 40‘46 el beetó litro .

^eS8S^ 09oiia<f°s e» el dia de ayer .— Vacas, 436  Carne—
ro s, S i7.— re m e ra s , 78.—T otal, 4.034. ’

Su peso en  l ib r a s . . . ,  76.952.—Idem  en k i lo g ra m o s .. .  35.295,

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

njjfTosníascAüDAíiáoa. p u n t o s o s  r e c a u d a c i ó n .

Toledo.. , . . . . . . . . . . . .  3.783*82 venidos.
&ego vi a. . i , 4.341 *40 Fábricas de cerveza:
n í í  f : ......... ....................... 3 393*79 prim era quincena.. 1,
B Jb a o .  ............ 786 95 Fábrica del gas, cok v

   4.647*78 residuos................................... »
Jro!fn °/a    * ‘  -----  5 275136 M ataderos      9.898*25Msai odia. ___  §4 068*20  — -AL

 ; V "  6 70 fOTAT.........   50.172*¿5Pozos de n ieve  m íor-

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.

SpínoLrÍd 17 ^  Ag0St° dft A lcalde, A. Conde de Heredia-

Forma p a r te  de e s te  núm ero  el pliego 14 del tom o II  de las 
sen ten c ia s  de la  Sala p rim e ra  del T rib u n a l Suprem o.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID. Con el último número de la revista Fomen
to de la producción española, que se publica en Barcelona, 
se lia repartido el discurso pronunciado en las Cortes por 
D. Pedro Bosch y Labrús contra el dictámen de la comisión 
de presupuestos para el año económico de 1876-77.

¿ r ñ  acreditada Revista contemporánea, que dirige D. José 
de Perojo,_ publica en el núm. 17, último de su notabilísi-
ma colección, un inspirado poema en tres actos, del señor 
D. Ramón de Campoamor, titulado Los caminos de la di
cha. Inserta además dicho número los siguientes intere
santes trabajos:
. El hijo del desierto, drama en cinco actos (conclu

sión).—Federico Halm.
Casualidad, poesía.— Rosario de Acuña de Laiglesia.
España y la libertad. —Gabriel Rodríguez.
Vida y poesías de Fernando Freiligrath.—KardZ Rlind.
A una señora que lloraba, poesía de Lord Bvron.—E  

Godinez.
Doctrinas socialistas del pueblo cristiano.—II — Pedro 

P. de la Sala.
La Filosofía española.—3f. de la Revilla.
Correspondencia ele París: los diarios políticos de Pa- 

n s .—Charles Bigot.
Programa de los cursos de Filosofía en las Universida

des alemanas.
Bibliografía.
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VARIEDADES.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

DISCURSOS
LEIDOS ANTE LA MISMA EN  LA PUBLICA RECEPCION D E L  EX
CELENTÍSIMO SR . D . GASPAR NUÑEZ DE ARCE EL DIA 2 1  DE

MAYO DE 1 8 7 6  ( l ) .

C o n te s ta c io n  d e l  E x c m o . S r .  D . J u a n  V a le ra .
Por los ejemplos citados se .puede -calcular lo poco que 

levanta el vuelo el entusiasmó de Tioknor para encomiar a 
nuestros autores. Traduzcamos .y compendiemos, para que 
la Maldad ó el desden de Tioknor resalte mas, algo de lo 
nue dice Schaek de Tirso en k s  57 páginas, casi todas de 
alabanzas, que le dedica: «Si bien tenemos que lamentar 
fa pérdida de muchas obras del fecundo Maestra, aun nos 
ouedan bastantes para que con ellas se conciba agolada la 
más débil fuerza productiva de muchos famosos poetas, y 
pasa que nos llene de pasmo la inexhausta m v ei^v a  de 
nnien las compuso. La abundancia y variedad de esWs 
obras es tan .grande, que es empresa diñcxhsima el carac
terizarlas y clasificarlas. Tirso es un encantador que sabe 
tomín las más diversas figuras. Apenas creemos que nos 
apoderamos de su fisonomía, cuando toma tora. El brillo 
de sumoesía forma mil iris y cambiantes, y  burla nuestro 
empeño por reflejarle en el espejo de la critica. Las mismas 
faltas del autor, que no pueden negarse, están circundadas 
y como vestidas de tan deslumbradores destellos poéticos, 
que es fuerza, apoyarse en teda circunspección paran© en
tregarse á una admiración sin limites por sus dramas. El 
teatro de Tirso r-se parece á aquel país de las hadas, que nos 
■pinta» des poetas románticos, donde cautivan los sentidos 
v el corazón del peregrino sones misteriosos y embriaga
dores perfumes.; donde serpentean mil sendas que ya le 
l l e v a n  por lozanos verjeles, ya por amenos valles ,  desde 
abismos-que causan vértigo hasta montanas que tocan el 
cielo y donde se oye en las grutas la voz burlona de los 
.momos y  de los duendes, y los silfos se meaen en el aire, 
y el sol de la poesía., hasta sobre los caminos extraviados, 
hasta sobre los derrumbaderos y precipicios, vierte su 
lumbre encantadora. Por cierto que debe de ser muy frío 
ol crítico que no sienta deseo de nbandonarse sin reparo a 
poesía tan hermosa, y muy poco capaz de sentirla y com
prenderla el que no conozca que hasta .aquello que pasa por 
defecto, según reglas rutinarias, es belleza relativa, con
siderado como parte necesaria de un .grande organismo, 
y como emanado de un alto espíritu, poético, genial y es-

^ S c h a c k ,  como Ticknor, ve en Tirso un poeta cómico, 
pero no grosero, ni chabacano, sino todo lo contrario. 
« i Guán distinto, dice, es el chiste siempre poético de Tirso, 
de las secas frialdades que suelen llamarse chistes entre 
nosotros! Gomo abeja entre rosales, vaga volando el genio 
del poeta en el jardín florido de la fértil poesía, Es verdad 
que, como la abeja, tiene aguijón; pero también tiene miel. 
Tirso no perdona á los poderes del cielo ni a los de la tierra; 
pero con el dulce bálsamo de la poesía sana al punto que 
hiere. Él atrevimiento de sus arranques satíricos contra 
]0s grandes de la tie rra , contra la Corte y los cortesanos, 
contra los frailes y los clérigos, es singular en la literatura 
española, y causa maravilla la libertad de la escena, donde 
resonaban públicamente tales sátiras en un tiempo en que 
el poder de la Inquisición había llegado á su apogeo.^

"Si no nos llevase esto muy léjos de nuestro proposito, 
aun traduciríamos ó extractaríamos más del encomio que
Schack hace de Tirso. .

No podemos resistir con todo a la tentación de poner 
aquí otros tres ó cuatro párrafos aislados: «También para 
el idilio puro, sin mezcla de sátira, posee Tirso un incom
parable talento, y aprovecha con predilección todas las 
ocasiones que se presentan para lucirle; pero sus creacio
nes de esta clase no se parecen en nada á aquel linaje afec
tado de poesía pastoral que gustó tanto en toda Europa, 
sino que son la existencia real y las pasiones mismas de 
los campesinos españoles, realzadas y presentadas poética
mente con hechicera candidez y con frescura y vivacidad 
inimitables.» Como poeta trágico, dice Schack de Tirso al 
hacer el análisis de La venganza^ de Tamar: «Sólo pocos 
poetas españoles han levantado a tanta altura la poesía 
como Tirso en esta obra maestra.» Gomo poeta heróico- 
dramáfico, le ensalza aun más al hablar de La prudencia 
en la mujer. Como poeta psicológico que penetra con es
crutadora mirada en lo más profundo del corazón, le enco
mia sobre todo en Escarmientos para el pulpado^ y por úl
timo, como poeta dramático á lo divino, cási le pone 
Schack por cima de todos los demás poetas al examinar su 
Condenado por desconfiado, obra que «en rasgos de fuego 
lleva impresa la huella del espíritu religioso de entonces, 
extraño espíritu, apénas comprensible para los hombres de 
ahora.» «Aunque Tirso, dice Schack al terminar el aná
lisis, no hubiera escrito más que este drama maravilloso y 
hondamente conmovedor, nádie podría negarle el título de 
gran poeta.» #

Con lo dicho se ve la contraposición. Para Ticknor, 
Tirso no pasa de ser un fraile ingenioso, deslenguado y 
verde, sainetista chocarrero y satírico: para Schack es un 
gran poeta por todos estilos. Dudamos de que en elogio de 
Shakspeare pudiera decir mucho más que lo que en elogio 
de Tirso dice. La divergencia que se advierte en este casa 
particular se pudiera advertir y señalar en otros muchos, 
por lo cual, si aun conocidos los hechos cada uno los juzga 
á su modo, ¿qué esperanza hay de que se convenga en las 
causas?

En algo, sin embargo, es menester convenir. Ponga
mos, pues, como fuera de duda que las dos más bellas ma
nifestaciones del ingenio español en los siglos XVI y XYII 
son la poesía épico-popular y la poesía dramática: los ro-

íj) Yéanse las Gacetas de los dias 45 al 17 del actual.

manees y el teatro. Añadamos á-esto la novela en prosa; 
pues aunque no tuviésemos más que el Q uijoteeclipsaria- 
,mos aun todas las otras literaturas. No se puede negar 
además que en poesía-épxca artificial y erudita tenemos 
una copia asombrosa de obras estimables; en la lírica ho 
somos inferiores á ninguna otra nación durante el mismo 
período; nuestros historiadores ele entonces ¡tal vez venzan 
á los de los demás pueblos en.calidad y en número; y po
seemos, por último, notables Jurisconsultos y escritores 
políticos, y un rico tesoro de místicos y de ascéticos.

Importa declarar, no obstante, que de-todo esto más se 
ha estudiado ¿hasta ahora lá forma que el fondo. Ya tene
mos historia, de. la amena literatura, de las obras de entre
tenimiento; p o ro  la sustancia de la cultura española y el 
desenvolvimiento intelectual de nuestro espíritu están poco 
estudiados.

¿Por qué negarlo? Cási nádie lee en el día nuestros li
bros de devoción. Si los hojea algún aficionado álas letras, 
suele prescindir de lae ideas, y sólo ,se pára en lo sonoro de 
las frases, en-lo castizo de los giros y en la riqueza y pri
m or de .la lengua. Y. sin embargo, ¿qué análisis psicológico 
•más-sutil y atinado, qué metafísica más profunda, qué ad
mirables intuiciones de lo infinito en su relación con lo 
finito no suele haber, en ellos? El Sr. Rousselot, un fran
cés, ha sido el primero que criticamente ha desentrañado 
y expuesto algo de aquellas doctrinas; y aunque su obra 
deje mucho que desear, debemos inclinarnos agradecidos, 
pues nádie -en España lo había hecho mejor, ni acaso de 
ningún modo, ántes de que él lo hiciera.

Rousselot, como cási todos los franceses cuando tratan 
de nuestras cosas, no puede prescindir de hacernos un dis
favor al lado de un favor. Es cierto que da á  conocer á 
nuestros místicos y expone su filosofía; pero afirma que 
jamás hemos tenido más filosofía que la de ellos. Sentencia 
es esta de la que podemos apelar, pero de la que no pode
mos quejarnos, porque nuestros sabios modernos van más 
allá aun en el desdén. El importador de la filosofía krau
ris ta  en España, y uno desús más aventajados discípulos, 
en artículos recientes, por otra parte merecedores de ala
banza, afirman que la imaginación estética ha sido bien 
cultivada en España y ha dado sazonado fruto, pero que la 
razón no; que hemos tenido buenas comedias, novelas y 
otras obras de pasatiempo; pero que en ciencias y en filo
sofía hemos valido poquísimo., sin duda porque la compre
sión intelectual y el fanatismo religioso han tenido como 
embotada y atrofiada en nuestra alma una de sus más no
bles facultades.

Ya se entiende que tan cruel afirmación se refiere á los 
últimos siglos, y  no á la Edad Media ni á las antiguas eda
des. En la Edad Media convienen todos en que hemos te
nido notabilísimos sabios , filósofos y pensadores, aunque 
más que ortodoxos, mahometanos y judíos. Eruditos y crí
ticos extranjeros lo ponen fuera de eluda (1): Renán estu
diando á Averroes y su prodigiosa influencia en la filosofía 
escolástica y del Renacimiento; y Munck, Franck, Sachs, 
Geiger y David Gassel traduciendo las obras ó encomiando 
y celebrando las doerinas de Ibn Gebirol, de los Ben-Ezrá, 
de Maimónides, de Jehuda de Toledo y de otros compa
triotas nuestros y gloria de España, por más que no fuesen 
católicos.

Pero el amor pátrio nos ha hecho clamar contra el des
precio por nuestra ciencia, y sobre todo por nuestra filoso
fía, desde el Renacimiento hasta ahora; y han surgido ce
losos defensores de que hubo filósofos en España y hasta 
verdadera filosofía española, entre los cuales merecen ci
tarse nuestros compañeros correspondientes D. Gumer
sindo Laverde y D. Adolfo de Castro, el joven Sr.^Menen- 
dez Pelayo, y los Sres. Rios Portilla y D. Luis Yidart, el 
cual hasta ha formado y publicado un tomo de apuntes 
para la historia de nuestra filosofía.

Fácil nos seria citar aquí multitud de nombres de peri
patéticos, platónicos, estoicos y eclécticos, entre todos los 
cuales se levantan, á lo que parece, Yives y Foxo Mor
cillo. Pero, francamente; se citan estos nombres, se supone 
que valieron mucho los sabios que los llevaron, y apénas 
sabemos lo que dicen, porque cási nádie los ha leido. Las 
pocas obras filosóficas, que como tales ha publicado la Bi
blioteca de Rivadeneira, nos compungen y descorazonan. 
Quedan, pues, hasta el día, como único tesoro filosófico es
pañol de los siglos XVI y XYII, algo conocido y explorado 
por la crítica moderna, los místicos y quizás un poco de 
los teólogos dogmáticos. Y debemos perdonar á los erudi
tos y aficionados del dia, porque es pedir heroicidades pe
dir que álguien se ponga con paciencia á estudiar y  á ex
tractar volúmenes en folio, en latin cási todos, á fin de 
resumir, exponer en castellano y juzgar doctrinas que á

(1) Menester es no olvidar aquí, como muy honrosa ex
cepción, los Estudios sobre el famoso Raimundo Lulio, publi
cados pocos años há por nuestro compañero D. Francisco de 
Paula Canalejas. E l filósofo mallorquín está en dichos E stu
dios juzgado con profundidad, si bien quizá más encomiado 
de lo justo; pero algo se ha de conceder á la reacción, que no 
puede ménos de dejarse sentir en esto , como en todas las
cosas. , , ,

Lulio habia sido harto maltratado por muchos autores, 
entre los cuales no pocos españoles. E l padre Feijóo le despre
cia en sus Cartas erud itas; y  en aquella graciosísima sátira 
literaria EL Café, donde no sabe uno de qué admirarse mas, si 
del ingenio, sal ática y rico tesoro de chistes del 9utori o de 
su mezquina crítica, y  donde queda en duda si D. Pedro es 
más pedante y más insufrible que D. Hermógenes, Moratin se 
burla del pobre Raimundo Lulio con un epigrama indeleble.

Colocan muchos entre los Julianos á Raimundo bapunae, 
filósofo del siglo X V , que tuvo gran celebridad también en 
tierras extrañas. Montaigne le tradujo al francés; pero yo en
tiendo que no porque Montaigne se entusiasmase con babun- 
de, sino por cumplir un mandato de su padre. En la Apología 
de Sabunde, que es el más extenso de los Ensayos, e e ^gi 
mucho no obstante ; le llama tres suffisant homme et ayant 
plusieurs belles parties; y asegura que «el Pr°P0Ŝ °  ^  ^  
de es atrevido y valeroso, ya que acomete la em piesa de es
tablecer y  probar con razones humanas y  naturaies cont a ios 
ateístas todos los artículos de nuestra religión,^ ■ ,
decir verdad, le hallo tan firme^ y dichoso, que no cieo  
ble hacerlo mejor en este negocio, y me P*iece se
le ha igualado.»

pocos españoles interesan, y que nádie se tomaría el tra
bajo de leer con atención para entenderlas, achacando lo de 
que no las entendía á lo enmarañado del lenguaje.

Sea, pues, por lo que sea, no se puede negar que queda 
algo en duda si hemos tenido ó no, en la época á que nos 
referimos, verdaderos y grandes filósofos. Pero demos por 
supuesto que los hubo, como presentimos y creemos y de
seamos, aunque no lo sepamos de fijo.

Demos también por supuesto que tuvimos entonces mé
dicos, matemáticos, naturalistas y filólogos insignes. Afir
memos que no quedó ramo de actividad del espíritu en que 
no floreciésemos; que nuestros publicistas abrieron á Gro- 
oio el camino; que nuestros teólogos prevalecieron en 
Trento; que Melchor Cano inventó una ciencia nueva; que 
en las Artes del dibujo vencimos á todos los pueblos mé
nos á Italia; que tuvimos arquitectos gloriosos, hábiles 
escultores en piedra, bronce, madera y barro, plateros y jo
yeros rivales de Celini, y hasta herreros admirablemente 
artísticos; y que nuestra música, que duerme olvidada en
tre el polvo de los archivos de las Catedrales, compite con la 
italiana, y puede presentar nombres que debieran ser ilus
tres, como los ele Salinas, Monteverde, Perez y Gómez. Jún
tense á todo ello nuestras riquezas poéticas y literarias, 
ya que la amena literatura de entonces nos es bien cono
cida, y tendremos un florecimiento intelectual asombroso 
y adecuado á nuestra grandeza política como Nación.

Pero lo dicho, en vez de resolver la duda, la complica 
y la hace más difícil ¿Qué causa hubo para que tanta fe
cundidad, tanta exuberaneia, tanta virtud especulativa,, 
tanta vida del alma, se secase de súbito, y hasta se olvida
se, aun entre nosotros que la habíamos vivido, viniendo á 
caer España en un marasmo mental, en una sequedad y 
esterilidad miserable de pensamiento, ó en extravíos bajos^ 
y ridículos, de todo lo cual no salimos sino para seguir hu
mildemente á los extranjeros como satélites sin esponta
neidad, como admiradores ciegos y como imitadores cási 
serviles? ¿Qué causa hubo para tal abatimiento del que no 
hemos salido del todo? La perversión vino primero, y la 
degradación después. Desde las obras de ámbos Luises, de 
San Juan de la Cruz y Santa Teresa, descendimos á las del 
Padre Boneta y á las de otros más deplorables, que sirvie
ron de modelo á Fray Gerundio; de las comedias de Galde- 
ron, pasando por Cañizares y Zamora, llegamos á Cornelia, 
Luis Moncin y Fermín del Rey, arquetipos de D. Eleute- 
rio; desde Garcilaso, Rioja y los Argensolas, bajamos á 
Montoro, á Benegasi y al Gura de Fruime; y desde el ro
mancero del Cid, que Hegel pone por lo más noble, bello, 
real é ideal á la vez que ha inspirado la musa épica des
pués de los poemas de Homero, fuimos humillándonos hasta 
no producir sino romances de guapezas y desafueros de 
bandidos, como el de Francisco Estéban; de chocarrerías y 
desvergüenzas, como el del fraile fingido; de falsos y ab
surdos milagros, y hasta de fenómenos raros y monstruo
sos, como el de la mujer que parió 300 hijos de un parto. 
Así justificamos toda la burla de los pseudo-clásicos á la 
francesa.

¿Fue causa de la humillación el despotismo de los Re
yes austríacos? No se niega que los Reyes austríacos fue
ron despóticos; pero este mal no fué exclusivo de España. 
El movimiento general en toda Europa era entonces hácia 
la concentración del poder en manos de los monarcas, y 
nunca llegó á tanto en España como llegó en Inglaterra bajo 
los Tudores, y en Francia bajo el que llamaron Luis el 
Grande y dió nombre á su siglo. Inglaterra y Francia se 
levantaron con todo bajo aquellos despotismos, miéntras 
que España descendía.

¿Fué la atroz crueldad de la Inquisición la que atajó 
el vuelo de nuestro espíritu, ahogando en sangre nuestra 
cultura ? Miradas imparcialmente las cosas, parece que no. 
Pues qué, ¿ en los demás países no se atenaceaba, no se 
quemaba viva á la gente, no se daban tormentos horri
bles, no se condenaban á espantosos suplicios á los que 
pensaban de otro modo que la mayoría? La Inquisición de 
España cási era benigna y filantrópica, comparada con lo 
que en aquella edad durísima hacían Tribunales y Gobier
nos y pueblos en otras regiones, donde, léjos de decaer, se 
han levantado. Todos los moros, judíos y herejes castiga
dos ó quemados en España por la Inquisición durante 300 
años no igualan en número, por confesión de Schack, 
á sólo las infelices brujas quemadas vivas en Alemania 
nada más que en el siglo XYII. En Francia, sin contar los 
horrores de las guerras civiles, sólo en la espantosa noche 
de San Bartolomé hubo más víctimas del fanatismo reli
gioso que las que hizo el Santo Oficio desde su fundación 
hasta su caida, De Inglaterra no hay que hab lar; pueblo 
entonces más bárbaro y feroz que el centro y el Mediodía 
del continente europeo, derramaba la sangre á torrentes.

Nosotros tuvimos cinco años en la cárcel á Fray Luis 
de León; pero no padeció tormento, y al cabo se declaró su 
inocencia. En la cárcel pudo escribir el libro divino de 
Los nombres de Cristo y otras obras inmortales. En otra 
nación, y con los mismos émulos que aquí tuvo, quizá no 
hubiera salido tan bien. No hay que olvidar que á Yanini 
le arrancaron la lengua con unas tenazas en Francia; que 
á Bruno le quemaron vivo en R om a; que en Inglaterra 
ajusticiaron á Tomás Moro, y que á nuestro compatriota 
Miguel Servet le hizo m atar Caivino en Ginebra.

Por más que hayan querido los protestantes engala
narse con el lauro de que la libertad religiosa vino por 
ellos, la Historia les niega este lauro. Guizot, protestante, 
tiene la franqueza de confesarlo. Toda secta disidente ha 
sido tan fanática y tan intolerante ó más que los católicos 
durante la lucha. Sólo los progresos de la razón, con la im
posibilidad de exterminarse unos á otros, trajo la toleran
cia, y la libertad en pos de ella, la cual no ha nacido dél 
seno de ninguna Iglesia, sino de la conciencia humana en 
general, iluminada al cabo por el verdadero espíritu de 
Cristo, y comprendiéndole con rectitud.

¿Se originó quizá la perversión y corrupción de nues
tra ciencia y literatura de la ignorancia de los inquisido
res? Nos parece que tampoco. En aquellos siglos el clero 
español sabia más que los legos, y los inquisidores eran de 
las personas más ilustradas del clero español.
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¿Provino nuestra caida de la alianza entre la teocracia 
y el poder real para oprimir al pueblo? Pero ¿ dónde ha 
habido mayor alianza entre- cimbas potestades que en In
glaterra, donde el Jefe de la Iglesia y el del Estado se con
fundieron en uno?

¿Atribuiremos, por último, los males que aquí se la
mentan á la duración, regularidad y constante vigilancia 
de la Inquisición? La duración de las persecuciones, ya en 
un sentido, ya en otro, fue la misma en todas partes. Y en 
cuanto á la regularidad, no se explica qué ventaja lleve lo 
desordenado á lo ordenado. Antes bien, los parciales de la 
Inquisición pueden decir, m iradas así las cosas, que aquel 
terrible Tribunal contribuyó á que gozásemos de una paz 
relativa, miéntaos otras naciones ardían en guerras espan
tosas que, como en Alemania, duraban 30 años.

La tiranía, pues, de los reyes de la casa de Austria, su 
mal gobierno ybas crueldades del Santo Oficio no fueron 
causa de nuestra decadencia; fueron meros síntomas de 
una enfermedad espantosa que devoraba el cuerpo social 
entero. La enfermedad estaba más honda. Fué una epide
m ia que inficionó á la m ayoría de la nación ó á la parte 
más briosa y fuerte. Fuá una fiebre de orgullo, un delirio 
de soberbia que la prosperidad hizo brotar en ios ánimos 
al triunfar desunes de eolio siglos en la lucha contra los 
infieles. Nos llenamos de desden y de fanatismo á la jiidái- 
ca. De aquí nuestro divorcio y aislamiento del^resto ĉle 
Europa. La parte más ilustrada del clero, los mismos in
quisidores, los mismos reyes, más bien que impeler, tuvie
ron que refrenar la corriente de la intolerancia. Felipe II 
tuvo que luchar contra la opinión pública para no expul
sar á los moriscos y dejar esta triste gloria á su hijo. Nos 
creimos el nuevo pueblo de Dios; confundimos la religión 
con el egoísmo patriótico; nos propusimos el dominio 
universal, sirviéndonosla cruz de enseña ó de lábaro para 
alcanzar el imperio. El gran movimiento deque ha nacido 
la ciencia y la civilización moderna, y al cual dió España 
el prim er impulso, pasó sin que le notásemos, merced al. 
desden ignorante y al engreimiento fanático; y cuando en 
el siglo XYIII duspertamo: de nuestros ensueños de am bi
ción, nos encontramos muy atrás de la Europa culta, sin 
poder alcanzarla, y obligados á seguirla como á remolque.

Pero ¿cómo desconocer nuestros inmensos servicios, 
nuestra cooperación poderosa en esa m isma cultura, por 
la que Europa hoy á su vez nos desdeña y se m uestra tan 
ufana?

Antes de que la mente del hombre se volviese con más 
brio al estudio de sí misma, y por último se elevase á Dios 
como causa prim era y fundamento de todo, im portaba 
conocer el universo.

El primer capítulo, pues, do la historia, de la ciencia y 
de la filosofía modernas le llenan los españoles. Antes de 
que vinieran Gopérnico, Galilea, Kepler y Neivton á mag
nificar teóricamente el concepto de la creación, era menes
ter ensanchar y completar la idea del globo que habitam os. 
Esta misión heroica tocó á los españoles y portugueses. 
Sin su fe y su energía, Colon, no hubiera descubierto la 
América; "Gama no hubiera filo á la India, venciendo á 
Adamastor; Pizarro rio hubiera explorado el Perú; ni Cor
tés el Anahuae; ni Orcllana hubiera bajado por ríos desco
nocidos con sólo 10 compañeros desde Quito hasta al 
Amazonas y por el Amazonas hasta salir ai Atlántico; 
Balboa, no hubiera descubierto el Pacífico, salvando las 
montañas del istmo que le separa del otro Océano; y Ma
gallanes, por último, cruzando el estrecho que pone en co
municación ambos mares, cási en el extremo de la Am éri
ca meridional, no hubiera llegado por Occidente á las is 
las del remoto Oriente.

Tres meses y veinte dias, sin ver más que agua y cielo, 
fué Magallanes "con sus compañeros valerosos, por el vasto 
y desierto m ar que la imaginación fingía infinito: el agua 
se corrompió, y hubo que beber agua podrida; faltaron los 
víveres, y hubo que alimentarse hasta de cueros remoja
dos: los hombres morían diariamente de hambre, de mise
ria y de escorbuto: muchos dudaban de que aquel m ar tu
viese término; pero Magallanes no quiso volver atrás, con
fiado en que la tierra era esférica por la sombra que pro
yecta en la luna cuando la luna se eclipsa. «Nunca, dice 
un historiador anglo-americano, denigrador y aborrecedor 
de los españoles, nunca, en toda la historia de las empresas 
humanas, hubo nada que excediese á la de Magallanes. 
Aquel hombre in d a  forrado el corazón de triple lámina de 
Ix once. Nunca ha dado mayor muestra de sobrehumano 
v id sr, de persnvxmimia asomo, oca, de resolución que no 
ceja ante ningún temor ni niu;j un padecimiento, y de in- 
fféxibilidad-que va derecha á mi fin rompiendo todos los 
obstáculos. Magallanes m urió cerca de las Molucas; pero 
su nombré inm ortal quedó para siempre grabado en la tier- 

a j en el cíelo: en la tierra, en el estrecho que enlaza am- 
b j Ocemios; en el cielo, en la nube de estrellas que vio el 
ai * *iz marino en la bóveda azul del hemisferio antártico.»

ebastian Elcano, segundo de Magallanes, volvió á Es
paña, y puso en su escudo el globo terráqueo con este lema: 
P r i n m s  e ir c u m d e d is t i  m e .

Sí la ciencia moderna, si la moderna filosofía, si todo 
aquello ele que se envanece el siglo presente, hubiera de 
m arcar el dia de su origen, y desde entonces se empezasen 
á contar los años de la nueva era que llaman los positivis
tas edad de la rasen, contraponiéndola á la edad de la fe, 
esta nueva era no empezaría ei dia en que Bacon publicó 
su Novum  orgmmm , ni el dia en que salió á luz el Método 
de Descartes, sino el 7 de Setiembre de 1882, clia en que 
Sebastian Elcano Legó á Sanlúcar de Barrameda en la 
nave Sarta Victoria.

Aunque no hubiéramos, pues, tenido grandes m atem á
ticos, químicos, lisíeos y filósofos, bastaría para nuestra 
gloria el haber dado origen á todo ello; el haber dado im 
pulso al movimiento del espíritu humano que supo crearlo.

Además, en esto de la historia de la filosofía hay que 
aplicar con íreeo sn en  la moro leja de la fábula titulada El 
león ven ; lo vor :l hombre. Zn  ninguna historia do otro 
género ¡ : ic rl ohose á cada paso con más justicia: Y no 
fué le a  r / n  ; \  hada cual, según su nacionalidad, escue, 
la ó seo! y  re ; m le, como mejor A cuadra, los papeles, la

gloria y la im portancia de los personajes. Pongamos por 
caso á Bacon. Unos le dan tanto mérito, ó más aun, que á 
Descartes, asegurando que de él dim anan todos los progre
sos de las ciencias experimentales, y le contraponen á Des
cartes, fundador de la filosofía espiritualista y psicológica.

Entre ambos reparten toda la g lo ria : este es padre de la 
ciencia del no-yo ; aquel de la del yo. Pero novísim am ente 
Bacon cae en descrédito; y no ya los espiritualistas , sino 
los mismos positivistas y empíricos, le tra tan  con la mayor 
dureza. Le tildan de ignorante, de preocupado y de char
latán presuntuoso. El ídolo de Bacon cae por tierra. En 
su Novum  organum  ya no hay nada fecundo. Todos los 
descubrimientos se han hecho á su pesar. Bacon estaba 
lleno de m iras estrechas; no sabia palabra de m atem áticas 
ni de ciencias naturales, y m urió sin llegar á convencerse 
y negando siempre que la tierna se movía. Draper exclama 
en su furor contra él:— «Tiempo es ya de que.el sagrado 
nombre de filosofía se purifique de su larga conexión con 
el de ese impostor de ciencia, político acomodaticio, legu
leyo insidioso, juez corrom pido, amigo traidor y m al 
hombre.»

A Descartes , á quien ponen unos como padre de la 
filosofía moderna, le niegan otros tal paternidad y tal 
gloria. ¿Por qué Spinoza ha de proceder de Descartes y no 
de sus compatricios, por españoles y por jud íos, Ibn Gebi- 
rol y Maimónides? ¿Por qué Hewton ha de contar como 
cartesiano? ¿Es sólo vanidad francesa, ó hay razón para 
afirmarlo así? Leibniiz, aunque la filosofía de Descartes sea 
como antecedente de la suya, ¿no tiene otros elementos 
extraños que dan más valor á su sistema ? Si Descartes 
tomó no poco de Vives y de Gómez Pereira, parte de su 
gloria ¿no redunda en pro de aquellos españoles? Pero todo 
esto está en el aire cuando sobra quien niegue á Descar
tes todo merecimiento. Los neo-tom istas, renovadores de 
la escolástica, le desdeñan. Gioberti le juzga un mezquino 
y lastimoso metaíísico.

ITa venido después la gran escuela alemana con sus 
cuatro soles y m ultitud  de satélites, y Hegel se ensoberbece 
y declara que desde Grecia hasta que filosofaron en Ale
m ania no lia habido verdadera filosofía. El fuego sagrado 
de la inspiración y el aliento fatídico que pronuncian los 
oráculos de la ciencia una y to d a , están custodiados por 
los alemanes, nuevos Eumolpides que tienen las llaves de 
este otro santuario de Eléusis, y que sólo saben sus m is
terios.

En v irtud  de dicha sentencia todos quedamos iguales, 
salvo los alemanes y los griegos. Al lado del zapatero Ja- 
cobo Boehm, Descartes se convierte en pigmeo.

Vienen, por último, los escépticos de todas clases, los 
positivistas y m aterialistas; consideran la filosofía como 
aspiración im posible, delirio de la vanidad hum ana, ó 
como tentativa pueril de los hombres cuando carecen aun 
de ciencia. Los filósofos alemanes y griegos se hunden en
tonces como los demás mortales, y sólo im peran los m ate
máticos, los químicos, los médicos y los geólogos.

Decimos todo esto, no para invalidar la filosofía ni su 
historia, de lo cual distamos m ucho , sino para que se vea 
cuánto pueden y valen el capricho, la moda, el orgullo na
cional y el interés de secta ó partido en añadir ó quitar 
gloria, en hacer ó deshacer reputaciones según mejor con
viene al form ar el cuadro sinóptico de la historia de la ci
vilización en estos últim os siglos.

Para introducir estos cambios y vanantes no basta 
querer; es menester poder. Adquiera España nueva pros
peridad; pónganse los treses á 50; brillen entre nosotros la 
poesía, las artes, el comercio y la industria  ; figuremos de 
nuevo en el concierto de las naciones europeas como Po
tencia de prim er orden , y-entonces, si se nos antoja, tal 
vez hagamos creer que Vives fué superior á Descartes; que 
Foxo Morcillo, concillando á Platón con Aristóteles, fué el 
precursor del racionalismo armónico, y hasta que el Padre 
Fuente la Peña, en su Ente dilucidado, allanó el camino á 
Darwin y á Haeckel.

A fin de llegar á tan  buen térm ino son indispensables 
dos condiciones: no divorciarnos de nuestro propio espíri
tu, no renegar de él como en el siglo XVIII y no aislarle 
tampoco como en el siglo XVJI, sino ponerle sin temor en 
medio del raudal de las ideas ele nuestro siglo para que se 
nu tra  y robustezca con ellas, sin perder su esencia inm or
ta l y su propio carácter.

Bien podremos entonces estar seguros de que si im ita
mos á los filósofos modernos alemanes, pondremos al cabo 
en sus filosofías un sello tan castizo que las haremos pro
pias, al modo que nuestros grandes místicos , im itando y 
citando tam bién á los místicos alemanes como Suso, Tau- 
ler y Ruysbroeck, fueron originalísiinos (1): y bien podre-

_ (i) Esta imitación de los místicos alemanes por los mís
ticos españoles prueba que la grande originalidad no provie
ne de aislarse, sino de conocer lo que los otros dijeron, y aña
dir algo del caudal propio. Rousselot niega que los místicos 
alemanes hayan ejercido la menor influencia en los españoles, 
ya porque escribieron en aleman, ya porque sus obras, ménos 
las de Ruysbroeck, fueron condenadas por panteísticas. «No 
se encuentra, dice Rousselot, vestigio alguno en los escritos 
de los españoles por donde se pueda suponer que se han ins
pirado eñ los alemanes.» Pero Rousselot, á mi ver, afirmó 
esto muy de ligera. Yo, á la verdad, no recuerdo haber halla
do jamás citado al maestro Eckart, Hegel y Schelling á la 
vez de aquella escuela en ningún místico español; pero las 
doctrinas de Eckart debieron ser mediatamente conocidas, 
merced á Dionisio Cartujano, que las reproduce.. Y en cuanto 
á los otros místicos alemanes, que son como discípulos de 
Eckart y predecesores de Iiegel, no sólo han sido leidos por 
nuestros místicos, sino citados á cada paso con extraordina
rios elogios. El iluminado y extático Padre Fray Miguel de la 
Fuente da testimonio de lo dicho en sus Tres v id a s del hom
bre. Suso, Tauler, Ruysbroeck, Harph y otros alemanes vienen 
citados por él con frecuencia. Y  prueba de que confesaba el 
influjo de los alemanes, no ya sólo en él, sino en otros místi
cos españoles de más faina, diremos lo que pone al hablar de 
la suspensión deqhombre íntimo : «Todo esto que hemos di
cho lo dijo mitísimamente láusbrochio, varón gravísimo y 
muy ilustrado de Dios, en Yin libro que intituló Be ¡os grados 
del amor. Nuestra Santa Madre Teresa de Jesús, en su V ida, 
io comentó divkuuTiO'Uírm> El mismo iluminado y extático Fray

mos estar seguros de que, m ás hoy que en el siglo XVIí, 
tocio español dejado en plena libertad entre Lutero y San 
Ignacio preferirá á San Ignacio y dejará á Lutero. Y en 
efecto, hasta para cualquier español descreído y raciona
lista vale más que el fraile fanático y medio loco , envi
dioso de las artes y esplendores de los pueblos neo-latinos, 
y en pendencias y dimes y diretes groseros con el mismo 
demonio, aquel hidalgo convertido de repente , herido por 
Dios como Israel y suscitado por Dios contra el heresiarca, 
el cual, para combatirle y para cum plir al mismo tiempo 
la obra de misericordia de enseñar al que no sabe, buscó 
compañeros como el Apóstol de Oriente, y con sólo su pa
labra, sin ejércitos y sin favor y auxilio de soberanos, fun
dó el imperio más extraño del m undo, imperio que dura 
aun, y que á la muerte de su fundador se extendía ya por 
Alemania, Francia, Italia, España, Portugal, el Brasil y la 
India, contando más de 100 casas ó colegios que amenaza
ban avasallar el resto de la tierra.

Pero así como estas y otras grandezas españolas no se 
pueden a tribu ir á los Gobiernos, sino á la espontaneidad 
y al entusiasmo de toda la Nación, así tampoco debemos, 
si hemos de ser imparciales, culpar sólo á los inquisidores 
feroces y á los Reyes tiranos de la perversión y m iseria en 
que caímos. ¿Qué tiran ía  había de ejercer el imbécil y dé
bil Gárlos II? Además, cuando vemos hoy la anim ación, 
bullicio y alegría de la calle de Alcalá en una tarde de to 
ros, no se nos ocurre pensar que el Gobierno tiraniza al pue
blo y le hace ir á los toros por fuerza. Pues eon m ás gusto 
trabajaron los madrileños en levantar el tablado, an im án
dose con devotas exhortaciones; con mejor voluntad acu
dieron la corte y ochenta y cinco grandes de España, y con 
más deleite presenció todo el pueblo ei auto de fé de 1680, 
en que fueron condenadas ciento veinte personas, y de ellas 
veintiuna quemadas vivas.

Miguel describe lo que es el centro del alma, con palabras to
madas de Ruysbroeck y de Suso: «Lo sustancial del alma, 
dice, es la parte más excelente que hay en ella, la cual pende 
del mismo Dios; es inmóvil; más alta sin comparación que el 
cielo más supremo, más profunda que el abismo del mar, más 
ancha y más extendida que el mundo todo, porque la natura
leza espiritual excede incomparablemente á todo lo corpóreo; 
y esta esencia ó sustancia del alma es el reino natural de 
Dios, término y  fin de las operaciones del alm a, y  no hay 
criatura de las espirituales y celestiales que pueda llenar su 
capacidad según es inmensa, sino sólo Dios, que es la esencia 
de su esencia y  la vida de su vida.»

Con lo expuesto sobra para probar que se equivoca Rous
selot al afirmar que no hay vestigio en nuestros místicos de 
que imitasen á  los alemanes. Y con lo expuesto, y  con mil ci
tas más que pudiéramos hacer, se probaria que ni la Inquisi
ción ni nádie era entonces en España tan asustadizo como 
ahora de que nos inficionasen los alemanes con su panteísmo 
ó panenteismo.

El Padre Fray Miguel de la Fuente nació en 1573 y murió 
en 162o. Vivió y escribió, por lo tanto, en el siglo de oro de 
nuestra literatura.

A n u n c io s .

L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
imprenta Nacional y de la Redacción de la Ga

c e t a  d e  M a d r id  se han instalado en la calle del Cid. 
número 4, cuarto segundo.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
promulgada en 30 de Junio de 1876.—Edición 

oficial. Se vende en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PASA 1876.— HA- 
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase.. . .  15 pesetas.
De tercera id. . . . . . .  12 id.

P RONTUARIO PARA LA ADMINISTRACION Y RECAUDACION DEL
impuesto general de Consumos, por la Redacción del Consultor de 

los Ayuntamientos y  Juzgados municipales. Es la tercera  edición que 
acaba de tirarse, corregida y  adicionada con sujeción á la ley de P re
supuestos y  á la instrucción do 24 de Julio último; con extensas expli
caciones y formularios para  todo. Su precio 6 rs. en Madrid, Cario
tas, 12, segundo, y  6 ‘50 en provincias franco de porte.

SANTOS DEL DIA.

San Agapito m ártir, y Santa Elena. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Luis.

ESPECTÁCULOS.
Teatro d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — (Compañía A rderíu s.) -

A las nueve.—Función 11 de abono.—Turno 2.° im par.—Fran- 
cifredo, baile.— Una fiesta de pescador es.—La parodia de los cé
lebres prestidigitadores Conde Patrizio  y  el negro Ben-Alí.— 
La trompa de Eustaquio.

d e l  U n e n  R e t i r o * — A las ocho y  m ed ia .1—El 
pá jaro verde.— La Condesa y  el paje.— Una jau la  de locos.

Y ex tX r®  ¿ l e í  P r a d o * — (Contiguo al Dos de Mayo.)— A. las ocho y  
cuarto.— Percances conyugales.—Los tomadores del dos.—El tu
pé.— El Fresco de Jordán.

Y irn trn  y  ^ T e a t r o  H e  P r l e e * — A las n u ev e .—Grande y  va
riad a  función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, e n  la que 
tom arán parte  la gran compañía danesa de cuadros plásticos, 
los herm anos Johnsons y el clown Billy-H ayden.

S a l o m e n  d e  C a p e l l a n e s * — A las nueve.—Función de nigro
m ancia por los Condes de Castiglione.


